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a  principios de este siglo, salió a la luz públi-
ca un gran escándalo financiero relativo a un grupo em-
presarial norteamericano, sin duda, uno de los más so-
nados en la historia de los EE.UU., ya que se refería a la 
séptima empresa más importante de ese país y la déci-
ma octava a nivel mundial. El escándalo se desató cuan-
do esta empresa preparó información financiera falsa. 
A raíz de esto y de otros escándalos financieros que se 
descubrieron en esas fechas, tanto en los EE.UU., como 
en otras partes del mundo, la principal afectación que 
ha recorrido el mundo es la desconfianza reflejada en la 
sociedad por los servicios que presta el Contador Públi-
co en la preparación de los estados financieros y sobre 
todo en la dictaminación de los mismos, ya que al estar 
vinculado con estas situaciones fraudulentas, su presti-
gio y reputación se vieron afectados.

Lo anterior originó una creciente falta de credibilidad en los 
servicios del Contador Público, que se manifestó en una la-
mentable pérdida de imagen, por la falta de calidad en los 
servicios que se prestan. 

Con la finalidad de superar esta difícil situación por la 
que ha atravesado nuestra profesión, se ha revisado y 
endurecido la normatividad en materia de control de ca-
lidad, ya que es urgente recuperar la confianza y lograr 
un bienestar y tranquilidad para la profesión.

Con el propósito de observar y vigilar el cabal cumpli-
miento de la normatividad recientemente establecida en 
materia de control de calidad, el CEN del IMCP aprobó, 
el 28 de mayo de 2010, la “Norma de revisión del sistema 
de control de calidad aplicable a las firmas de contado-
res públicos que desempeñan auditorías y revisiones de 
información financiera, trabajo, para atestiguar y otros 
servicios relacionados” (NRCC), la cual fue publicada en 
el mes de agosto del mismo año. Esta Norma inició su 
vigencia en enero de 2011, en cuanto a la revisión en 
este año, de la existencia de un sistema de control de 
calidad, el cual debe existir en todas las firmas indepen-
dientemente de su tamaño.

Como lo señala la carta de presentación de la NRCC, 
uno de los principales objetivos del IMCP, es fomentar el 
prestigio de la profesión de Contadores Públicos, difun-
diendo el alcance de su función social y vigilando que se 
realice dentro de los más altos estándares de responsa-
bilidad, idoneidad, moral y competencia profesional en 
el cumplimiento y respecto de las disposiciones legales 
relacionadas con su actuación. 

La normatividad del IMCP requiere que todos los Con-
tadores Públicos y las firmas a las que pertenezcan, ten-
gan políticas y procedimientos de control de calidad 
para todos los servicios profesionales que prestan y que 
estas políticas y procedimientos estén sujetos a un pro-
ceso de revisión continua. Para lograr esto, se ha imple-
mentado la NRCC, la cual está basada en el principio de 
que un sistema que incluye un proceso de supervisión 
y vigilancia continua en adición a la actualización profe-
sional, con toda certeza será la manera más efectiva de 
obtener un desempeño de alta calidad en el desarrollo 
de las actividades de los Contadores Públicos y cuyo 
propósito es establecer un mecanismo que permita al 
IMCP comprobar que los Contadores Públicos dedica-
dos a la práctica profesional de la Contaduría Pública 
independiente y que prestan sus servicios mediante una 
firma, cumplan con las normas de calidad establecidas. 

La NRCC tiene como objetivo revisar el adecuado cum-
plimiento de las actividades que los socios miembros de 
los colegios federados al IMCP, deben llevar a cabo para 
cumplir con la Norma de Control de Calidad, así como 
establecer las actividades que se habrán de realizar para 
promover, facilitar, vigilar y controlar su cumplimiento.

Efectivamente, la normatividad en materia de control de 
calidad señala que la firma debe establecer un sistema 
de control de calidad que incluya políticas y procedi-
mientos relacionados con cada uno de los siguientes 
elementos: responsabilidad de los líderes de la firma so-
bre el control de calidad en la misma, requisitos éticos 
relevantes, aceptación y retención de las relaciones pro-
fesionales con clientes y trabajos específicos, recursos 
humanos, desempeño del trabajo y monitoreo.

Las políticas y procedimientos de control de calidad de-
ben documentarse y comunicarse al personal de la firma. 
Esta comunicación debe incluir una descripción de estas 
y de los objetivos que se pretenden lograr, además del 
mensaje de que cada persona tiene una responsabilidad 
personal sobre la calidad y de que se espera cumpla con 
estas políticas y procedimientos.

La normatividad señalada se refiere al Boletín 3020, Con-
trol de calidad para trabajos de auditoría y la “Norma de 
control de calidad aplicable a las firmas de Contado-
res Públicos que desempeñan auditorías y revisiones de 
información financiera, trabajos para atestiguar y otros 
servicios relacionados” (NCC), vigentes a partir del 1 de 
enero de 2010. En estos boletines se establecen reque-
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rimientos para que el desempeño del Contador Público 
al llevar a cabo trabajos de auditoría y revisiones de in-
formación financiera o trabajos de atestiguamiento, se 
realicen bajo estándares internacionales, exigiendo el 
establecimiento de controles y programas que soporten 
la calidad del trabajo que desempeñan.

Ambos documentos se emitieron dentro del proceso de 
convergencia con las Normas Internacionales de Audi-
toría y, por lo tanto, se encuentra en concordancia con la 
normatividad emitida por la International Auditing and 
Assurance Standards Board (IAASB).

En este contexto y en vista de la reciente entrada en 
vigor de la NRCC, la Comisión Técnica de Calidad (CTC) 
decidió publicar un artículo de cada uno de los elemen-
tos del sistema de control de calidad, destacando los 
aspectos más importantes.

En adición, se incluye una interesante entrevista con 
el C.P.C. Manuel Sánchez y Madrid, en su carácter de 
Presidente del Panel Asesor de Cumplimiento de la In-
ternational Federation of Accountants (IFAC), sobre el 
tema de control de calidad, así como otros artículos no 
menos interesantes al respecto. Además, se publican 
los formatos del Registro de Firmas, la Manifestación de 
Cumplimiento de la Norma de Control de Calidad y la 
Confirmación del Sistema de Control de Calidad.

Muy atentamente, 
C.P.C. Francisco Álvarez Romero 

Vicepresidente de Calidad de la Práctica Profesional 
Abril de 2011



contaduriapublica.org.mx imcp.org.mx

+
6

La Presidencia habla

Estimados colegas y amigos:

Nuevamente en contacto con ustedes y con el 
objetivo fundamental de mantener un vínculo 
de comunicación constante con la membrecía, 

les comparto el siguiente resumen de actividades.

Relaciones institucionales

Iniciativas legales contra la corrupción

El 28 de febrero atendimos la invitación para asistir a la 
ceremonia de “Presentación de Iniciativas Legales para 
Fortalecer el Marco Jurídico contra la Corrupción”, en-
cabezada por el Presidente Felipe Calderón Hinojosa en 
la Residencia Oficial de Los Pinos. 

El Primer Mandatario se comprometió a encabe-
zar una cruzada en la que la propia sociedad tenga 
una participación más activa mediante sus denun-
cias, y señaló que se buscará sancionar severamen-
te a quienes incurran en esta práctica dentro de su 
administración.

Academia Mexicana de Auditoría Integral y al 
Desempeño, A.C. (AMDAID)

Tuvimos el gusto de firmar un Convenio de Colabora-
ción Profesional entre el IMCP y la AMDAID, presidida 
por el L.C. Gerardo González de Aragón, con el propó-
sito de fortalecer los vínculos de relación y cooperación 
entre ambas organizaciones.

Consejo de Colegios de Profesionistas de México

En días pasados participamos en la reunión de trabajo con 
los integrantes del Consejo de Colegios de Profesionistas 

de México, reconocidos por la Dirección General de 
Profesiones, entre los que se cuentan el IMCP, Barra 
Mexicana Colegio de Abogados, A.C., Colegio Nacional de 
Licenciados en Administración, A.C., Colegio de Arquitectos 
de la Ciudad de México, A.C., Colegio de Ingenieros Civiles 
de México, A.C., Colegio Nacional de Ingenieros Químicos y 
de Químicos, A.C., Colegio de Pilotos Aviadores de México, 
A.C., Colegio Nacional de la Correduría Pública Mexicana, 
A.C., Colegio Nacional de Economistas, A.C., Colegio de 
Ingenieros Mecánicos y Electricistas, A.C. y Colegio de 
Ingenieros Ambientales de México, A.C. La reunión tuvo, 
entre otros propósitos, acordar los puntos fundamentales 
del convenio de colaboración que se firmará en el mes de 
junio de 2011 con todos los presidentes, y en donde que 
nuestro Instituto ha tomado el liderazgo.

Comité de Vigilancia de la Auditoría 
Superior de la Federación

En fecha reciente, tuve la oportunidad de reunirme con 
la Diputada Lic. Esthela Damián Peralta, Presidenta de la 
Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Fe-
deración de la Cámara de Diputados, con el propósito de 
ultimar detalles para que, en cumplimiento de la activi-
dad legislativa del grupo que ella encabeza para atender 
puntualmente los requerimientos y trámites correspon-
dientes y para obtener la certificación en la disciplina de 
Auditoría y Contabilidad Gubernamental.

En contacto con las federadas

Nuevos comités directivos en Zacatecas, Celaya, 
Aguascalientes, Tabasco y Comitán, Chiapas

Una vez más, tuve el honor de asistir a las sesiones 
solemnes de toma protesta de los Comités Directivos 
de algunas federadas. En esta ocasión, tocó el turno 

Firma del Convenio de Colaboración 
Profesional entre el IMCP y la AMDAID
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al Colegio de Contadores Públicos de Zacatecas, con 
el L.C. Jorge Miranda Castro, como su Presidente; el 
Colegio de Contadores Públicos de Celaya, con el C.P.C. 
Jaime Labrada Araiza, encabezando al grupo colegiado, 
y el Colegio de Contadores Públicos de Aguascalientes, 
con el C.P.C. Francisco González del Razo y el Colegio 
de Contadores Públicos de Tabasco, con el C.P.C. y 
M.A. Alejandro Álvarez González, en la dirigencia de 
la institución. También la asistencia en el cambio de la 
delegación de Comitán, Chiapas, con el C.P. Eduardo 
Moreno Rosas, en un emotivo y comprometedor evento.

Nuestros colegas alcanzaron la presidencia de sus res-
pectivos colegios sin más compromisos que servir a la 
membrecía y fomentar el prestigio de la profesión con-
table, para difundir su función social y vigilar que la 
misma se realice dentro del marco legal, con los más 
altos estándares de calidad, responsabilidad, integridad 
y competencia.

XXV Convención Regional  
Centro-Istmo-Peninsular

En atención a la invitación del Colegio de Contadores 
Públicos Chiapanecos, A.C., los días 9, 10 y 11 de marzo, 
fechas en que se llevó a cabo la XXV Convención 
Regional Centro-Istmo-Peninsular, en Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas, tuve la oportunidad de compartir ideas y 
temas fundamentales con nuestros colegas de la 
región, acerca de “La Contaduría Pública, sus retos y 
perspectivas”, tema central de la reunión.

Difusión y comunicación

Relación con medios

En adición a la rueda de prensa realizada en el mes 
de febrero en la que se revisaron algunos aspectos 
en torno a la deducción del estímulo fiscal a las 
personas físicas por los pagos por servicios educativos 
y al dictamen fiscal 2010, durante la segunda semana 
de marzo atendí las solicitudes de varios medios 
de comunicación impresos, electrónicos, radio y 
televisión, en torno a este tema y a la propuesta de 
Reforma Fiscal presentada días antes por el Partido 
Revolucionario Institucional, por medio del Senador 
Manlio Fabio Beltrones.

Sobre el particular, apreciamos la importancia que 
le concede este partido a la estructuración de una 
reforma fiscal, la cual, de acuerdo con su vocero, 
está enfocada en lograr la suficiencia recaudato-
ria de la administración pública ampliando la base 
de contribuyentes. Asimismo, compartimos algunas 
observaciones de carácter técnico en relación con 
esta propuesta.

Conferencia en el Instituto Mexicano de Ejecutivos 
de Finanzas (IMEF)

El Grupo IMEF Ciudad de México, presidido por el 
Dr. Juan C. Goyenechea, me extendió una invitación 
para promover el libro Medios electrónicos en materia 
fiscal–La eliminación del papel, edición actualizada 
por el IMCP para 2011. En la sesión compartimos la 
importancia que, hoy en día, tienen los soportes 
tecnológicos por el creciente aumento en el volumen 
y complejidad de las actividades humanas, tales 
como la informática, la microfilmación y los archivos 
magnéticos, los cuales resultan más prácticos que 
los sistemas tradicionales. Por otra parte, mantener 
la documentación en forma electrónica contribuye a 
tener la información en la forma fiscalmente necesaria, 

Entrega del reconocimiento a Francisco Macías Valadez 
por su desempeño como asesor de Grupo Carso y Grupo 
Sanbonrs, de manos de Carlos Slim Domit

en beneficio del contribuyente y de la autoridad fiscal. 
Al final del evento, uno de los patrocinadores, Pegasso, 
Tecnología, obsequió ejemplares a los asistentes.

Reconocimiento de Grupo Carso

Las nuevas instalaciones de Grupo Carso, ubicadas 
en la Cd. de México, en Plaza Carso, que albergan a 
las empresas Sanborns, Sears, Condumex, Minera  
Tayahua, Cicsa, Telcel, entre otras, sirvieron de marco 
para hacerme entrega de un reconocimiento especial 
por 40 años ininterrumpidos como asesor de las 
empresas del Grupo y 25 años como miembro de 
los Consejos de Administración. Juan Antonio Pérez 
Simón y Carlos Slim Domit, Presidente del Consejo 
de Administración y Presidente de Grupo Sanborns, 
respectivamente, me honraron con ese testimonio.

Hasta la próxima edición,    
Francisco Macías Valadez Treviño
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Manuel Sánchez 
y Madrid

entrevista con

es un honor  conversar con este destacado 
miembro de nuestra profesión: expresidente del iMcP, ostenta 
el cargo de Presidente del Panel asesor de cumplimento de la 
International Federation of Accountants (iFac). La iFac agrupa a 164 
asociaciones de contadores en 125 países, cuya misión es servir al 
interés público, con el fin de contribuir al desarrollo de economías 
internacionales fuertes al establecer normas profesionales de alta 
calidad, fomentar su cumplimiento, favorecer la convergencia 
normativa mundial y manifestar su opinión sobre temas públicos 
para los cuales la experiencia de la profesión es relevante

Por Jaime sánchez-Mejorada Fernández
agustín aguilar Laurents y

Manuel sañudo Bolaños
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eL ProGraMa De cUMPLiMiento Y La activiDaD 
DeL PaneL asesor De cUMPLiMiento son 

viGiLaDos Por eL PUBLic interest oversiGHt 
BoarD, a Fin De QUe sU oBJetivo PriMario 

sea servir aL interÉs PÚBLico…

¿cómo está conformado este panel?

Ante todo, quiero agradecer la oportunidad que se me 
da para dirigirme a los lectores de Contaduría Públi-
ca y de comentar con ustedes un tema de gran rele-
vancia para el ejercicio profesional como es el control 
de calidad.

El Panel Asesor de Cumplimiento de IFAC (Compliance 
Advisory Panel) nació en 2004 para vigilar y asesorar 
la implementación y operación del Programa de Cum-
plimiento que IFAC estableció como parte de una serie 
de importantes reformas llevadas a cabo en 2003, en 
respuesta a las demandas de la sociedad que, ante las 
sucesivas crisis económicas y financieras, pedía mayor 
transparencia, independencia y compromiso de la pro-
fesión contable.

Una de las críticas más severas que recibió IFAC fue 
que preparaba y emitía normas internacionales de muy 
buena calidad, tanto de auditoría como de formación 
profesional, un código de ética y demás normatividad, 
pero no vigilaba su adecuada adopción en la normati-
vidad local de sus miembros y menos su implementa-
ción. Entonces, de qué servía contar con esa normati-
vidad si no se aplicaba, decían sus críticos.

Una de esas reformas, que es-
tableció el Programa de Cumpli-
miento, busca que la membrecía y 
los organismos contables, alineen 
sus objetivos y estrategias con 
los del organismo que los agru-
pa, con IFAC, especialmente en 
lo relativo a la adopción e imple-
mentación de la normatividad in-
ternacional, y a contar con un sis-
tema que garantice la calidad de 
los trabajos, así como uno que vi-
gile y sancione las desviaciones a 
esa normatividad. En pocas pala-
bras, el programa busca, median-
te una auto-evaluación de cada 
organismo, la mejora del mismo 
y a través de ella, de los indivi-
duos que conformamos la profe-
sión contable de cada país a fin 

de seguir siendo una profesión útil para el desarrollo 
de nuestras economías.

Tanto el programa como la actividad del panel son vigi-
lados, a su vez, por otro organismo que también se creó 
como parte de las reformas de 2003, el Public Interest 
Oversight Board (PIOB, por sus siglas en inglés) con lo 
cual se garantiza que estas actividades tengan como 
objetivo primario servir al interés público.

El Panel Asesor de Cumplimiento está conformado por 
seis personas provenientes de cada una de las seis re-
giones del mundo, teniendo México, mediante un servi-
dor, la importante encomienda de presidirlo. Los demás 
miembros del panel son colegas de Australia, Kenia, Es-
tados Unidos, Italia y Corea del Sur, dos mujeres y cua-
tro hombres. Sin embargo, para una mejor compren-
sión del Programa de Cumplimiento y del Panel Asesor, 
les invito a leer el artículo “Programa de Cumplimiento 
de IFAC, repercusiones en México”, publicado en febre-
ro de 2011 en esta revista.

¿cuáles son las obligaciones 
que deben cumplir los 
miembros de iFac?

Antes del Programa de Cumpli-
miento se tenía una serie de de-
finiciones amplias y vagas, res-
pecto a lo que cada organismo 
profesional, cada instituto, debe-
ría hacer para adoptar la norma-
tividad internacional, ya que solo 
se les pedía que una vez al año 
hicieran una manifestación en la 
que dijeran “sí estoy haciendo mi 
mejor esfuerzo para adoptar la 
normatividad internacional”, así 
de amplio, así de vago, sin mayor 
definición. 

Pero, cuando nace el Programa de 
Cumplimiento se define la necesi-
dad de clarificar con mayor preci-
sión cuáles son esas obligaciones 
que los miembros de IFAC, deben 
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cumplir para llevar adelante el desarrollo de la profe-
sión y darle mayor fortaleza a nivel mundial. Así se ela-
bora un documento formado por siete partes distintas 
que se le conoce como las Declaraciones de Obligacio-
nes de los Miembros (DOM). Estas áreas cubiertas en el 
documento son las siguientes:

•	 La primera está relacionada con el tema del ase-
guramiento de la calidad, el cual comentaré más 
adelante. 

•	 La segunda tiene que ver con las Normas Internacio-
nales de Formación y otras guías relacionadas. 

•	 La tercera es relativa a las Normas Internacionales de 
Auditoría (NIA), declaraciones prácticas relacionadas 
y otros documentos relativos.

•	 La cuarta, la Declaración de Obligaciones de los 
Miembros, tiene que ver con el Código de Ética para 
Contadores Profesionales. 

•	 La quinta está en relación con las Normas Conta-
bles Internacionales para el Sector Público (Gobier-
no) y otras guías. 

•	 La sexta es respecto a la existencia de un sistema de 
investigación y disciplina. 

•	 La séptima se refiere a las Normas Internaciona-
les de Información Financiera (NIIF) que, aunque no 
son elaboradas por IFAC, esta tomó el compromiso 
de promover su adopción e implementación; por tal 
motivo, las tiene como parte de estas siete obligacio-
nes que todos los miembros de IFAC deben cumplir.

Este documento sirvió de base para que cada organis-
mo profesional, entre ellos nuestro Instituto Mexicano 
de Contadores Públicos, analizara el grado de avance 
que tenía respecto a cada una de esas áreas, alineara 
sus estrategias y, mediante un Plan de Acción elabora-
do y aprobado por sus órganos directivos, se compro-
metiera a continuar con el avance de la profesión con-
table en sus jurisdicciones. 

como comentaste, una de las siete 
áreas hace referencia a que los 
miembros establezcan sistemas 
de control de calidad y programas 
para su vigilancia ¿Por qué es 
tan importante para iFac este 
tema y qué solicita al respecto?

Sin duda, el tema de la calidad siempre ha estado 
presente y ha sido una preocupación de la profe-
sión a nivel mundial, en cuanto a los servicios que 
proporciona, pero la reciente crisis financiera vino 
a darle un nuevo impacto, un nuevo empuje a la 
preocupación de contar con elementos de calidad 
demostrables en los servicios que proporcionamos, 
y si bien es cierto que se habla mucho de la nece-
sidad de contar con información financiera de alta 
calidad, también es un hecho que tener una audito-
ría de alta calidad es una parte muy importante de 
ese proceso de generar información confiable y con 
calidad. La auditoría externa viene entonces a pro-
porcionar un soporte a la cadena de preparación de 
información y a la calidad de esa información finan-
ciera. De ahí la importancia de este tema de la cali-
dad en la agenda de IFAC.

La DOM 1, señala que cada uno de los miembros de IFAC 
debe establecer y publicar estándares de aseguramiento 
de la calidad que requieran que las firmas que propor-
cionan servicios de auditoría cuenten con un sistema de 
control de calidad y que esté en sincronía con la norma 
emitida por IFAC, el cual se conoce como ISQC1, Inter-
national Standard of Quality Control 1, (Norma Interna-
cional de Control de Calidad 1).

La DOM establece la necesidad de contar con un sis-
tema de control de calidad y con las normas y guías 
locales para su implementación. El propio documento 
establece una serie de guías y recomendaciones para 
establecer a nivel país, a nivel institutos, la normati-
vidad relativa al sistema de control de calidad al cual 
debe apegarse su membrecía, después de haber emiti-
do la normatividad.

cUanDo nace eL ProGraMa De cUMPLiMiento se 
eLaBoran Las DecLaraciones De oBLiGaciones 
con Los siete coMProMisos QUe Los MieMBros 

De iFac DeBeMos cUMPLir Para DarLe MaYor 
FortaLeZa MUnDiaL a La ProFesiÓn…
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Se contemplan tres niveles del sistema de asegura-
miento de la calidad: uno a nivel de los trabajos de au-
ditoría, otro a nivel de las firmas de auditoría y un ter-
cero en relación con lo que cada uno de los institutos 
miembros de IFAC, debe tener como parte de este sis-
tema de control de calidad.

De acuerdo con la experiencia 
que han tenido en el panel 
¿cómo va el avance del tema en 
Latinoamérica y en el mundo?

Como ya mencioné, el tema del control de calidad está 
muy ligado con el del desarrollo económico y con el 
de los mercados de capital. Mientras más desarrollados 
están esos mercados de capital y, en consecuencia, la 
economía de un país, más importancia se le ha dado al 
tema del control de calidad. Por ello, en aquellos países 
emergentes en donde se está en un proceso de creci-
miento, es relevante y tiene mayor presencia porque es 
la propia sociedad, los mercados de capital y el interés 
público que existe alrededor del tema de la información 
financiera y de la auditoría de esa información finan-
ciera, lo que hace que requiriera mayor fuerza.

En Latinoamérica ha avanzado, inclusive, algunos paí-
ses lo han puesto en su legislación, lo cual no necesa-
riamente significa que ya esté funcionando, pero por lo 
menos está en la ley y se está trabajando para imple-
mentarlo. Sin duda, se trata de una cuestión en donde 
hay avances, pero también hay pasos importantes que 
habrán de darse en el futuro cercano.

Otro aspecto importante de lo que está sucediendo en 
el mundo sobre el tema de calidad y sobre los sistemas 
de vigilancia de la función de auditoría, está en el he-
cho de que se tiende a que esta función sea indepen-
diente, es decir, que ya no sea una actividad donde la 
profesión tenga la responsabilidad de llevarla adelan-
te, sino que sea un órgano independiente el que reali-
ce esta vigilancia.

Desde mi punto de vista, ese sería un siguiente paso. 
Primero tendríamos que ver que la profesión desa-
rrolle e implemente estos sistemas y estas guías de 
control de calidad, para dar otro paso todavía más 
delicado, que sea un organismo independiente de la 
profesión el que realice la supervisión y vigilancia de 
la función de auditoría, como sucede en otros países 
con economías más desarrolladas. 

Existe un organismo internacional que agrupa a esos 
órganos independientes, el IFIAR (International Forum 
of Independent Audit Regulators). Se creó en septiem-
bre de 2006, cuenta con 37 miembros y busca que en 
las áreas donde no existe este tipo de organismo inde-

pendiente se establezca. En Latinoamérica, solo Brasil 
tiene un organismo independiente que ya es miembro 
de IFIAR; respecto a México, los directivos de IFIAR se 
cuestionan por qué no se tiene un organismo indepen-
diente, a lo que apunto que, por lo pronto, vamos ca-
minando con el tema de la propia profesión al regular 
este aspecto del control de calidad.

¿cómo ve el panel los avances 
que tiene México en la materia, 
considerando que recientemente 
se han aprobado algunas 
normas referentes al tema y 
ya se tiene un programa de 
cumplimiento establecido?

En enero pasado el Panel Asesor de Cumplimiento de 
IFAC sesionó en la Cd. de México. En esa reunión asis-
tieron los directivos del IMCP e hicieron una serie de 
comentarios acerca de los avances del Instituto en las 
diversas obligaciones que tiene ante IFAC, entre ellos, el 
tema del sistema de control de calidad y de la normati-
vidad que se ha implementado en México.

En definitiva se han dado pasos muy importantes. La 
imagen que dejó México ante el panel, fue la de un 
país que está trabajando en forma seria y profesional 
en cuanto al control de calidad y a la implementación 
de las medidas necesarias para garantizar que la pro-
fesión nacional y que las firmas de auditoría, cuenten 
con un programa y con un sistema efectivo de control 
de calidad.

Sé que estamos en un momento crítico, en este 2011, 
están por iniciarse las revisiones de los sistemas de 
aseguramiento de la calidad en las firmas de Contado-
res Públicos, de acuerdo con el reglamento de nuestro 
boletín normativo, y el próximo año se iniciará un pro-
ceso de revisión de trabajos específicos, no solo el sis-
tema que se tenga implementado, sino la revisión de 
algunos trabajos de auditoría. Estas revisiones serán las 
primeras experiencias que como Instituto se tendrán a 
nivel mexicano y que realizará la profesión.
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Estoy confiado de que hay 
un marco de referencia de-
bidamente aprobado que si-
guió todos los procesos nor-
mativos que los estatutos 
establecen y considero que 
ese marco —que va en línea 
con lo que establece la nor-
matividad internacional— 
nos dará los elementos ne-
cesarios para llevar adelante 
esta importante labor del 
control de calidad. 

No quiero dejar de mencio-
nar, porque es muy impor-
tante, la existencia de una 
guía de control de calidad 
para despachos con prác-
ticas pequeñas y medianas. 
Este es un documento que 
elaboró IFAC hace años y 
que el IMCP tradujo al es-
pañol, no solo para que lo 
pudiera aplicar la profesión 
mexicana, sino para poner-
lo a disposición de toda la 
profesión de habla hispana. 
Esta guía de control de ca-
lidad es un elemento básico 
muy importante para im-
plementar un sistema efec-
tivo de control de calidad 
que está enfocado en las firmas medianas y peque-
ñas, por ser las que tendrían una mayor problemá-
tica para realizar estos sistemas y cumplir con nues-
tra normatividad. Esta guía da una serie de elementos 
que ayudan al cumplimiento de esta obligación. 

Puedo decirles que el IMCP, mediante su Vicepresiden-
cia de la Calidad de la Práctica Profesional (control de 
calidad) y la comisión respectiva, está cumpliendo con 
el compromiso de hacer que nuestra profesión avance 
en este tema y con la demanda que los mercados de ca-
pital y la sociedad hacen a la profesión a nivel mundial.

el trabajo realizado internamente 
por la profesión contable tiene 
un avance importante; sin 
embargo, la creación de un 
organismo independiente en 
el país aún está muy retrasado 
¿cuál es tu opinión al respecto?

No cabe duda que nuestra profesión ha estado some-
tida desde hace tiempo a una presión, en el sentido de 

que la normatividad que rige 
a la profesión deje de ser 
emitida por la propia profe-
sión. Es decir, se han busca-
do organismos independien-
tes de la profesión que sean 
los que emitan esa normati-
vidad y un ejemplo muy cla-
ro es la parte de Normas de 
Información Financiera (NIF) 
que dejaron de ser emiti-
das por un organismo de la 
profesión, ahora las emite 
un organismo independien-
te a nivel mundial, tenden-
cia que están siguiendo mu-
chos países. 

En el tema de la auditoría 
sucede lo mismo, también 
existe una presión muy 
fuerte para que sea un or-
ganismo independiente el 
que emita la normatividad 
y vigile su cumplimiento, 
esta es una demanda que 
se presenta, principalmen-
te, en los mercados de ca-
pital más desarrollados. 
Las experiencias negati-
vas de años recientes han 
llevado a hacer esa sepa-
ración y a señalar esta ne-

cesidad de cómo operarán los Contadores al pro-
porcionar un servicio de auditoría.

México no podrá escapar a esta tendencia y no es 
porque queramos estar al nivel de otras economías, 
sino porque es una demanda de la propia sociedad, 
de los propios inversionistas, tanto extranjeros como 
locales, que quieren mayor seguridad, transparencia 
y efectividad en la vigilancia de esa información fi-
nanciera que se prepara y se audita por profesiona-
les contables. Como lo comenté al principio, ese orga-
nismo es el IFIAR integrado por 37 miembros, el cual 
está trabajando con las autoridades reguladoras de 
los mercados de capital para establecer organismos 
locales independientes en los países donde todavía no 
se tienen. 

México es una economía calificada como emergente, 
pero, a la vez, de las llamadas importantes, por eso for-
mamos parte del G-20. Hace unos días se publicó que, 
en 2010, ocupó el lugar número 13 en la recepción de 
inversión extranjera directa y obviamente tenemos po-
tencial para recibir más todavía. Estos conceptos ha-
cen que tengamos el compromiso de demostrar que 

México es una economía 

emergente, pero 

también de las llamadas 

importantes, por eso 

formamos parte del G-20
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nuestra profesión tiene el nivel y la calidad suficiente 
para proporcionar los servicios que requiere el merca-
do en forma general y el internacional percibido en for-
ma más amplia. 

Debemos ver esto no sólo desde la importancia que 
tiene para el extranjero que compra empresas o invier-
te en el mercado de capital, sino desde el punto de vis-
ta del mercado local, de quienes proporcionamos ser-
vicios a los inversionistas mexicanos en nuestro país. 
Además, es indispensable contar con estos elementos 
de calidad que garanticen que el trabajo desarrollado 
es de alto nivel y proporciona la confianza que está 
buscando.

La normatividad establecida por el IMCP va en ese ca-
mino, en la dirección correcta, por lo que reiteró que 
seguimos auto-regulándonos en el tema del asegura-
miento de la calidad, lo cual permitirá estar preparados 
para cuando las demandas del mercado nos obliguen 
a migrar a un sistema independiente de la profesión 
contable.

De no haber establecido estas 
normas de calidad (incluyendo 
la de vigilancia), ¿cuáles 
serían las consecuencias y los 
beneficios de tenerlas?

Por el hecho de contar con esta normatividad de con-
trol de calidad en nuestro país y una vez que se inicie 
su aplicación integral, definitivamente, le dará mayor 
credibilidad al trabajo de auditoría. Si ya de por sí, la 
auditoría es un trabajo que agrega credibilidad y con-
fianza a la información financiera, dar mayor credibili-
dad a ese trabajo beneficia a los usuarios de nuestros 
servicios. También fortalece a la actividad profesional 
al demostrar que estamos a la altura de los mejores 
del mundo y que los servicios que proporcionamos son 
servicios de calidad con estándares que se utilizan a ni-
vel internacional. 

Otro de los beneficios derivado de haber establecido 
la normatividad relativa al aseguramiento de la calidad 

es que, mientras no se llegue al establecimiento de un 
órgano independiente, seguimos conservando la capa-
cidad de auto-regularnos; es decir, si no hubiéramos 
establecido esa normatividad de control de calidad in-
terna como IMCP, no dudo que alguien más nos hubie-
ra impuesto esas reglas y hubiéramos perdido la opor-
tunidad de auto-regularnos.

Considero que contar con estas normas fortalece a 
nuestro mercado mexicano de capitales, pues es un 
elemento adicional al momento de buscar que Méxi-
co reciba mayor inversión, lo cual ayude al desarrollo 
del país, al demostrar a esos inversionistas, locales y 
extranjeros, la calidad con la que se dan nuestros ser-
vicios, así como el marco de referencia normativa que 
se tiene, lo que nos coloca en un muy buen nivel para 
competir por esa inversión, es decir, que la mexicana se 
quede en el país y la extranjera complemente a la local. 

De no haber dado estos pasos en relación con el con-
trol de calidad, la profesión mexicana se hubiera que-
dado rezagada no solo como profesión, sino que esta-
ríamos rezagando al país en su desarrollo, ya que son 
temas que exige el mundo contable en otros lugares y 
México no podía quedarse al margen.

Creo que han sido decisiones muy atinadas por par-
te de las directivas del IMCP y que a nosotros, como 
Contadores Públicos, nos toca apoyar, llevar adelante 
y convencernos de los beneficios que trae a nuestra 
práctica y desarrollo profesional, contar y cumplir con 
estos requerimientos. Es parte de un proceso evoluti-
vo que nos permite ser mejores cada día, así como en 
su momento nos impusimos la normatividad referen-
te a la Educación Profesional Continua y después a la 
Certificación, ahora nos toca impulsar la del Asegura-
miento de la Calidad. 

Uno De Los BeneFicios De HaBer estaBLeciDo 
La norMativiDaD interna es QUe, Mientras 

no se estaBLeZca Un ÓrGano inDePenDiente, 
coMo iMcP seGUiMos conservanDo La 

caPaciDaD De aUto-reGULarnos…
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Normatividad
sobre control de calidad

el conocimiento del marco regulatorio nos permitirá realizar el 
cumplimento de nuestras obligaciones en materia de control de 
calidad, ya que esta obligación de atender un control de calidad por 
parte de los prestadores de servicios profesionales a nivel global 
es un tema recurrente en países de alto desarrollo económico y la 
contaduría Pública no ha sido la excepción

Debido a la incorporación de México a las esfe-
ras internacionales y su innegable influencia 
en los países latinoamericanos nos ha obliga-

do a considerar este tema con mayor seriedad. El Ins-
tituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C. (IMCP), 
como miembro de la IFAC (International Federation of 
Accountants), asumió el compromiso de adherirse a 
los lineamientos profesionales emitidos por este orga-
nismo, dentro de los cuales destaca desarrollar e im-
plementar un control de calidad como obligación de 
cumplimiento para su membrecía y, en consecuencia, 
un sistema de vigilancia y revisión del mismo.

Es decir, en línea con el compromiso asumido ante la 
IFAC, se ha tomado en cuenta que una de las princi-

pales recomendaciones del Banco Mundial, en rela-
ción con la profesión contable en México, orientada 
a dar más confianza al usuario de la información fi-
nanciera y provocar el flujo de recursos a las empre-
sas mexicanas, señala la necesidad de la existencia 
de sistemas de control de calidad, así como de esta-
blecer una instancia que vigile la labor de los audi-
tores externos.

La aplicación del control de calidad se contempla como 
marco de referencia para los trabajos de auditoría, re-
visiones, aseguramiento y otros servicios relacionados, 
bajo la estricta observancia y en apego a lo establecido 
en el Código de Ética Profesional que rige nuestro ac-
tuar profesional.
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la aplicación del control de calidad se contempla como 
marco de referencia para los trabajos de auditoría, 

revisiones, aseguramiento y otros servicios relacionados…

l.c.P.c. Manuel rangel de la Garza

socio de cPc rangel, s.c.–bKr international

tesorero de la comisión técnica de calidad del iMcP

mrangel@bkrrangel.com

El IMCP ha trabajado a fin de dar cumplimiento a es-
tos compromisos, por tal motivo ha incorporado a sus 
Estatutos y sus Reglamentos, entre otras, las siguien-
tes acciones:

•	 La obligatoriedad de adoptar la Norma de Revisión 
del Sistema de Control de Calidad aplicable a las Fir-
mas de Contadores Públicos, que desempeñan Audi-
torías y Revisiones de Información Financiera, Traba-
jos para Atestiguar y Otros Servicios Relacionados.

•	 La incorporación al Comité Ejecutivo Nacional (CEN) 
del IMCP, de la Vicepresidencia de Calidad de la Prác-
tica Profesional.

•	 La consideración de la Comisión Técnica de Calidad 
como normativa.

norma de control de calidad

Esta fue aprobada por la Comisión de Normas y Proce-
dimientos de Auditoría (CONPA) —ahora Comisión de 
Normas de Auditoría y Aseguramiento (CONAA)— en 
la sesión del 4 de diciembre de 2008, y por el CEN del 
IMCP en su sesión del 30 de enero de 2009. Su vigen-
cia inició a partir del 1 de enero de 2010.

La norma contempla que un sistema de control de cali-
dad debe atender, como elementos integrantes del mis-
mo, a las políticas y procedimientos que consideren lo 
siguiente:

•	 Responsabilidad de los líderes sobre la calidad en la 
firma.

•	 Requisitos éticos relevantes.

•	 Aceptación y retención de clientes y trabajos espe-
cíficos.

•	 Recursos humanos.

•	 Desempeño del trabajo. 

•	 Monitoreo.

Asimismo, establece que las políticas y procedimientos 
de control de calidad deben documentarse y comuni-
carse al personal de la firma.

norma y reglamento de revisión 
del sistema de control de calidad

Después de dos procesos de auscultación que con-
cluyeron el 30 de septiembre de 2009 y en los que 
se recibió un total de 1,089 comentarios de firmas 
grandes, medianas y pequeñas, así como la posición 
de algunos colegios y socios; nueve foros de auscul-
tación en los colegios con mayor número de socios 
(57% de la membrecía); pláticas en dos convencio-
nes regionales, así como en otros dos colegios a los 
que se asistió por invitación, el 18 de agosto de 2010 
(mediante el folio 91/2009-2010), el IMCP emitió la 
Norma de Revisión del Sistema de Control de Cali-
dad, aplicable a las Firmas de Contadores Públicos que 
desempeñan Auditorías y Revisiones de Información 
Financiera, Trabajos para Atestiguar y otros Servicios 
Relacionados (NRCC).

La NRCC permitirá al IMCP establecer un mecanis-
mo para comprobar que los Contadores Públicos 
dedicados a la práctica profesional independiente, 
mediante una firma o en forma individual, cumplan 
con las normas de calidad establecidas por el pro-
pio Instituto. Al efecto, las firmas deberán entregar 
al IMCP, a más tardar el 30 de junio de cada año, 
una Manifestación de Cumplimiento con la Norma 
de Control de Calidad.
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Entre los objetivos de la NRCC destacan:

•	 Fomentar el prestigio de la profesión de Contador 
Público.

•	 Disminuir el riesgo profesional del Contador Público.

•	 Difundir su función social.

•	 Vigilar que la actividad profesional que realiza el 
Contador Público, se lleve a cabo dentro de los más 
altos estándares de responsabilidad, idoneidad y 
competencia profesional y moral:

 — Para su operación y funcionamiento se constitu-
yen la Comisión Técnica de Calidad (CTC) y la Co-
misión Administradora de Calidad (CAC).

•	 La normatividad aplicable en materia de control de 
calidad, comprende la emitida por el IMCP en sus bo-
letines de Normas de Auditoría, en la Norma de Con-
trol de Calidad y en la que emita la CTC, así como to-
das aquellas disposiciones que en esta materia sean 
emitidas por diversas autoridades.

•	 El IMCP reconoce la existencia de organismos revi-
sores del control de calidad de las firmas, que fun-
cionan con total independencia de las mismas, por 
lo que a fin de evitar la duplicidad de las revisiones, 
las firmas que hayan sido revisadas y/o estén suje-
tas a revisiones de calidad por este tipo de organis-
mos, estarán exentas de las revisiones que estable-
ce la NRCC. El IMCP publicará los nombres de los 
organismos independientes que reconoce para es-
tos efectos.

•	 La NRCC es obligatoria para todos los socios del 
IMCP.

Como conceptos generales de la NRCC se tiene que:

•	 Se requiere que las firmas, independientemente de 
su tamaño y número de socios, tengan un sistema 
de control de calidad para los servicios profesionales 
que prestan, consistentes en auditorías y revisiones 
de información financiera, trabajos para atestiguar y 
otros servicios relacionados. 

•	 Para comprobar su existencia y que se cumpla, se 
efectuarán revisiones por medio de los mecanismos 
que diseñe la CTC.

•	 Las firmas deberán registrarse ante la CTC, mediante 
colegios federados.

•	 La CTC desarrollará un programa de revisión de con-
trol de calidad con el propósito de:

 — Evaluar si los socios han establecido políticas y 
procedimientos apropiados para un sistema de 
control de calidad.

 — Verificar si se han observado las normas profesio-
nales aplicables a la actividad profesional realiza-
da (Código de Ética, Normas de Información Fi-
nanciera, Normas de Auditoría, etcétera).

•	 Los socios inscritos en los programas de revisión, se-
rán sujetos a una revisión del Sistema de Control de 
Calidad sobre un periodo predeterminado. 

•	 En el caso de que en la revisión se encuentren de-
ficiencias, deberán reportarse a los socios revisa-
dos, para que se tomen las acciones correctivas ne-
cesarias.

•	 Cuando las deficiencias encontradas sean significa-
tivas, el socio revisado deberá presentar por escrito 
un plan indicando las acciones correctivas que rea-
lizará y los plazos establecidos para su ejecución; de 
no hacerlo se hará acreedor a las sanciones que es-
tablece la NRCC.

•	 El Programa de Revisión del Sistema de Control de 
Calidad será regulado por medio de un reglamento 
aplicable al desarrollo del mismo. 

•	 Una revisión de control de calidad debe cumplir con 
los siguientes requisitos:

 — Confidencialidad.

 — Independencia.

 — Entrenamiento técnico y capacidad profesional.

 — Cuidado y diligencia profesional.

la nrcc será un mecanismo para comprobar 
que los c.P. dedicados a la práctica profesional 

independiente cumplan con las normas de 
calidad establecidas por el iMcP…
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•	 Las revisiones deberán ser supervisadas por la Comi-
sión Técnica de Calidad.

Las principales consideraciones hechas como resulta-
do de los dos procesos de auscultación que fueron in-
corporadas en la nueva NRCC y su Reglamento son las 
siguientes:

•	 Se reconoce la existencia, así como la validez de las 
revisiones de otros organismos de control de calidad, 
que son independientes de las firmas.

•	 Se elimina la certificación voluntaria del proceso de 
revisión de control de calidad, por lo que se efectua-
ran revisiones por pruebas selectivas, sin costo para 
las firmas revisadas.

•	 Se señala la posibilidad de utilizar los programas de 
revisión de control de calidad que tengan estableci-
das las firmas revisadas, siempre y cuando cumplan 
con los requisitos de la Comisión Técnica de Calidad.

•	 Se hacen mayores precisiones a los requisitos de in-
dependencia del equipo revisor y confidencialidad 
sobre la información revisada.

•	 Se difiere en dos años la vigencia para la entra-
da en vigor de la norma; es decir, pasa de 2009 —
como estaba previsto inicialmente—, al 1 de ene-
ro de 2011. Las revisiones que inicien durante 2011, 
solo incluirán la revisión de los elementos del siste-
ma de control de calidad y a partir de 2012 se ini-
ciará la revisión obligatoria del sistema de control 
de calidad y la revisión de los papeles de trabajo 
que soporten la emisión de informes. 

Esta revisión obligatoria del sistema de control de cali-
dad y de los papeles de trabajo para las firmas seleccio-
nadas, se efectuará al cumplir cualquiera de las condi-
ciones y conforme al calendario siguiente:

En el reglamento de la NRCC, se señala que el IMCP 
establecerá un Programa de Revisiones Voluntarias, al 
cual se podrán inscribir las firmas que lo soliciten por 
escrito, cubran la cuota establecida y se apeguen a la 
programación de la Comisión Administradora de Cali-
dad. Al finalizar la revisión con la anuencia de la firma 
examinada se publicará su participación.

A la fecha, como resultado del los trabajos realizados 
por la CTC, se han emitido los siguientes documentos:

•	 Norma de Revisión de Control de Calidad

•	 Reglamento de la Norma de Revisión de Control de 
Calidad

•	 Formato Registro de firmas personas físicas

•	 Formato Registro de firmas personas morales

•	 Manifestación de Cumplimiento de la Norma de 
Control de Calidad:

 — Anexo. Formato de confirmación del sistema de 
control de calidad

•	 Convenio de confidencialidad entre las firmas revi-
sadas y los revisores

•	 Formato de aceptación de cliente

•	 Formato de continuidad del cliente

•	 Cuestionarios aplicables en la revisión

Por lo anterior, el IMCP, mediante su Vicepresidencia de 
Calidad de la Práctica Profesional y su Comisión Técni-
ca de Calidad, seguirá trabajando en beneficio de nues-
tra práctica profesional coadyuvando a confirmar que 
esta se encuentra al nivel requerido por los estándares 
internacionales.

Año Socios de la firma Oficinas de la firma

2012 10 o más 5 o más

2013 5 o más 3 o más

2014 2 o más 2 o más

2015 1 1

El tiempo estimado para llevar a cabo la revisión del 
sistema de control de calidad, basado en un muestreo 
que contemple el riesgo implícito de los trabajos efec-
tuados para la firma revisada, será conforme a la si-
guiente tabla.

Horas del compromiso Tiempo para la revisión

Menos de 500 1 a 2 días

De 501 a 1,000 2 a 3 días

De 1,001 a 2,000 3 a 4 días

De 2,001 a 5,000 4 a 5 días

Más de 5,000 5 días
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Responsabilidad 
de los líderes de 
la firma

Los líderes de la firma deben ser los promotores de una cultura 
interna de calidad, que incluya la implementación de políticas 
y procedimientos de control de calidad en su Manual y otro 
material y guías que constituyen el marco de referencia de un 
sistema de control de calidad

Los socios de la firma como líderes toman todas las acciones y decisiones con respec-
to a los asuntos clave y práctica profesional, incluyendo la obligación de establecer 
un sistema de control de calidad para tener una seguridad razonable de que la firma 

cumpla con las normas profesionales y con los requisitos regulatorios y legales, y que los 
informes emitidos por los socios de los trabajos, sean adecuados en las circunstancias.
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El recurso más valioso de una firma 
es su staff profesional…

C.P.C. Daniel Álvarez Ramírez

Presidente de la Comisión Administradora de Calidad del IMCP

dalvarez@loresbudino.com.mx

También son los indicados para nombrar al responsa-
ble del sistema de control de calidad, quien deberá te-
ner la experiencia y capacidad suficiente para entender 
la problemática que se presente, además de diseñar po-
líticas y procedimientos a la medida de las caracterís-
ticas y necesidades de la firma, y de tener la autoridad 
necesaria para implementarlos.

Es importante resaltar que los socios de la firma deben 
reconocer que las consideraciones comerciales no es-
tán por encima de la calidad del trabajo y que la eva-
luación al desempeño, compensación y promoción son 
un claro ejemplo de la primacía de la firma hacia la ca-
lidad, por lo que se deben asignar los recursos suficien-
tes para desarrollar, documentar y respaldar la opera-
ción del sistema de control de calidad.

Como responsables de la calidad, los socios deben re-
cordar en sus juntas al personal profesional, su adhe-
sión a las políticas y procedimientos de control de ca-
lidad que utilicen en el desempeño de sus trabajos, es 
decir, las guías, los formatos y otras herramientas dis-
ponibles para uniformar el proceso de la auditoría en 
el trabajo desempeñado, así como invitarlos a expresar 
sus comentarios y sugerencias para mejorar las políti-
cas y procedimientos de control de calidad de la firma.

De ese modo, los líderes de la firma asignan la respon-
sabilidad del sistema de control de calidad a personas 
que cuentan con suficiente experiencia, capacidad y 
autoridad para asumir esta responsabilidad.

Norma de control de calidad 

Esta norma señala que:

•	 La firma debe establecer políticas y procedimientos 
diseñados para promover una cultura interna que se 
base en el reconocimiento de que la calidad es esen-
cial en el desempeño de los trabajos. Estas políticas 
y procedimientos deben requerir que el director ge-
neral de la firma o su equivalente, asuma la respon-
sabilidad última del sistema de control de calidad de 
la firma.

•	 Las políticas y los procedimientos deben referirse a la 
evaluación del desempeño, compensación y promo-
ción del personal y sistemas de incentivos, con obje-
to de demostrar el compromiso primordial de la fir-
ma hacia la calidad.

•	 La firma debe asignar la responsabilidad de adminis-
tración del negocio, de tal forma que los aspectos 
comerciales no predominen sobre la calidad del tra-
bajo desempeñado.

•	 La firma debe dedicar suficientes recursos para el 
desarrollo, documentación y soporte de las políticas 
y procedimientos de control de calidad.

•	 Cualquier persona a quien el líder ejecutivo de la fir-
ma, la Asamblea de Socios o el Consejo de Admi-
nistración, le asigne la responsabilidad operacional 
del sistema de control de calidad, debe contar con 
experiencia y capacidad suficiente y apropiada, así 
como con la autoridad necesaria para asumir dicha 
responsabilidad.

Responsabilidad de los líderes 
sobre la calidad en la firma

La promoción de una cultura basada en la calidad de-
pende, en gran medida, de la actuación cotidiana de 
los líderes de la firma y de las acciones y mensajes 
que envíen a su staff profesional, en los cuales de-
muestren que los aspectos económicos no están por 
encima de la calidad; es decir, que ninguno de los dos 
está por encima del otro.
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Estas acciones y mensajes que fomentan la cultura de 
calidad se transmiten en cursos de capacitación, reu-
niones de trabajo y boletines de noticias, y se incorpo-
ran en documentación interna de la firma, en materia-
les de entrenamiento y en las evaluaciones al personal, 
ya que fomentan la cultura interna de control de cali-
dad de la firma.

Los líderes de la firma deben asegurarse de que las po-
líticas y procedimientos de control de calidad se docu-
mentan y comunican al personal.

Responsable último de la calidad

Es conveniente que las firmas de Contadores Públicos 
cuenten con un manual de control de calidad, en donde 
señalen las políticas y procedimientos, en relación con 
quien debe asumir la responsabilidad última del siste-
ma de control de calidad. En general, de acuerdo con 
el tamaño y la característica de la firma, la responsabi-
lidad última de la operación del sistema de control de 
calidad, puede recaer en:

•	 El líder ejecutivo de la firma.

•	 La Asamblea de Socios.

•	 El Consejo de Administración (o su equivalente).

•	 El socio único tratándose de firmas pequeñas.

En todo caso, la persona o personas en las que recaiga 
la responsabilidad de la operación del sistema de con-
trol de calidad, deben contar con la experiencia y ca-
pacidad suficiente y apropiada, en cuestiones profesio-
nales y reglamentarias, para entender la problemática 
del control de calidad y desarrollar políticas y proce-
dimientos a la medida de las necesidades de la firma, 
además de poseer la autoridad para implementarlos y 
exigir su cumplimiento.

Evaluación del desempeño, 
compensación y promoción 
del personal

Para demostrar el compromiso primordial de la firma 
hacia la calidad, sus políticas y procedimientos de con-

trol de calidad, debe hacerse referencia a la evaluación 
al desempeño, compensación y promoción (incluido un 
sistema de incentivos).

Con este compromiso la firma reconoce que su recur-
so más valioso es su staff profesional y que la calidad 
de los servicios que presta a sus clientes se correlacio-
na con la calidad de sus integrantes.

Los aspectos comerciales 
no predominan sobre la 
calidad del trabajo

Los socios de la firma deben tener presente que las 
consideraciones comerciales no están por encima de 
la responsabilidad que tienen como líderes promotores 
de una cultura de control de calidad. Es decir, sus polí-
ticas y procedimientos de control de calidad deben ha-
cer referencia en este sentido, en donde se indique con 
claridad que los aspectos comerciales no predominan 
sobre la calidad del trabajo, situación que fortalece la 
cultura de calidad hacia el personal de la firma y gene-
ra el apego natural a los lineamientos establecidos para 
mantener un control específico de las acciones realiza-
das para cada compromiso.

Asignación de recursos suficientes 
para la implementación y soporte 
del sistema de control de calidad

La promoción de una cultura interna orientada ha-
cia la calidad, debe incluir la asignación de recur-
sos adecuados y suficientes para el desarrollo, 
documentación y soporte de las políticas y procedi-
mientos de control de calidad, ya que sin ellos nin-
gún sistema de control de calidad puede operar de 
manera adecuada.

La inversión de recursos para promover la cultura de 
calidad genera valor al hacer eficientes los procesos y 
dirigir de manera eficaz los esfuerzos para mitigar los 
riesgos y mejorar el trabajo de auditoría.

Las consideraciones comerciales no deben estar 
por encima de la responsabilidad como líderes 

promotores de una cultura de control de calidad…
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Requisitos éticos 
relevantes
La ética es el conjunto de normas morales que rigen la conducta 
humana, y una práctica que trabaja con ética profesional es la base 
del éxito duradero. Es decir, la ética implica, entre otras cosas, saber 
cuándo decir NO

Resultaría trillado y repetitivo mencionar cómo 
nuestra profesión se ha visto afectada, merma-
da y altamente regulada por acontecimientos 

recientes que han involucrado de una u otra manera 
a las firmas de Contadores Públicos en el mundo, pero 
también sería irresponsable e imprudente pensar que 
las firmas de Contadores son las responsables de es-
tos acontecimientos.

Sin embargo, lo que es necesario —y si me permiten 
una obligación—, es que como Contadores Públicos ac-
tuemos y ejecutemos nuestros servicios profesionales 
conforme a los más altos estándares de ética y control 
de calidad que establece nuestra profesión. Por ende, 
que el nivel de confianza que deposita el público en 
nuestros servicios profesionales sea total. Recordemos 
que la esencia de nuestro trabajo es la confianza pú-
blica. 

¿Por qué ser éticos?

Con seguridad, es una pregunta que quizá algunos de 
nosotros nos hemos realizado, porque entendemos y 
consideramos que actuamos en nuestro haber perso-
nal y profesional con ética y moral; sin embargo, es ne-
cesario recordar algunos de los problemas éticos más 
comunes en una organización: 

•	 Abuso de poder. Utilizar el puesto para “pisotear” a 
unos o para favorecer a otros. 

•	 Conflicto de intereses. Emitir normas en su ámbi-
to de trabajo que redundarán en su propio beneficio, 
como lo es participar en el proceso de reclutamien-
to cuando uno de los candidatos es miembro de su 
propia familia. 

•	 Nepotismo. Reclutar a varios miembros de una fa-
milia en la misma institución. 

•	 Soborno. Aceptar dádivas, obsequios o regalías a 
cambio de dar un trato especial o favor a alguien 
como retribución por actos inherentes a sus fun-
ciones. 

•	 Lealtad excesiva. Mentir para encubrir la conducta 
impropia del supervisor o hacer todo lo que este le 
diga, aun en contra de sus principios morales. 

•	 Falta de dedicación y compromiso.  Perder el tiem-
po, hacerse “de la vista gorda” y no dar el máximo de 
su esfuerzo en el trabajo. 

•	 Abuso de confianza. Tomar materiales de la insti-
tución para su uso personal o hacer uso indebido de 
los recursos disponibles en la misma. 

•	 Encubrimiento. Callar para no denunciar a un trai-
dor, movido por su amistad o por temor. 

•	 Egoísmo. Buscar el bienestar propio en detrimento 
del beneficio de los demás. 

•	 Incompetencia. 

Ahora bien, repasemos los postulados básicos de 
nuestro código de ética: independencia de criterio, 
calidad profesional de los trabajos, preparación y ca-
lidad profesional, responsabilidad personal y secre-
to profesional.

A continuación, menciono algunos de los requisitos de 
ética relevantes que deben ser considerados por las fir-
mas en su sistema de control de calidad.
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Los problemas éticos más comunes en una 
organización son: abuso de poder, nepotismo, 

encubrimiento y abuso de confianza…

C.P.C. Adán Aranda Suárez

Socio de Ernst & Young Mancera, S.C.

Miembro de la Comisión Técnica de Calidad del IMCP

adan.aranda@mx.ey.com 

 — La información relevante se acumule y se comu-
nique al personal apropiado, con el fin de que la 
firma y su personal puedan determinar fácilmen-
te si satisfacen los requisitos de independencia; se 
mantenga y actualicen los registros relacionados 
con la independencia y se puedan tomar las me-
didas adecuadas respecto de las amenazas iden-
tificadas.

•	 Establecer políticas y procedimientos para dar se-
guridad razonable de que, en los casos de incum-
plimiento:

 — El personal avise de inmediato sobre violaciones a 
la independencia.

 — La firma comunique de inmediato las violacio-
nes identificadas para que: el socio del compro-
miso, junto con la firma, aborde la violación; otros 
miembros del personal relevantes de la firma y, 
cuando proceda, la red y quienes están sujetos a 
los requisitos de independencia tomen las medi-
das pertinentes; y el socio del compromiso dé avi-
so de inmediato, respecto a las medidas tomadas 
para resolver el asunto, y así la firma pueda deter-
minar si debe tomar otras medidas.

•	 Cuando menos una vez al año, la firma debe obte-
ner confirmaciones por escrito del cumplimiento de 
sus políticas y procedimientos sobre independencia, 
por parte de todo el personal que, conforme a los re-
quisitos de ética relevantes, deba ser independiente.

•	 Establecer políticas y procedimientos en relación con 
el conflicto de intereses y la rotación de personal. 

Si con la aplicación de las salvaguardas apropiadas no 
es posible eliminar o reducir las amenazas a la inde-
pendencia a un nivel aceptable, la firma debe eliminar 
la actividad, inversión o relación que las esté crean-
do, o bien rehusarse a aceptar o continuar con el com-
promiso.

Rotación de personal en 
compromisos de auditoría 
de entidades públicas

Cuando el cliente sea una entidad pública y el socio del 
compromiso o el revisor de control de calidad del com-

Independencia 

Todos los miembros del equipo deben ser independien-
tes de sus clientes, tanto de mente como en apariencia 
y dicha independencia debe observarse y mantenerse 
durante todo el periodo del compromiso; por lo tanto, 
las firmas deben: 

•	 Comunicar los requisitos de independencia a su per-
sonal y, cuando proceda, a otras personas sujetas a 
los mismos. 

•	 Identificar y evaluar circunstancias y relaciones que 
creen amenazas a la independencia, y tomar las me-
didas apropiadas para eliminarlas o reducirlas a un 
nivel aceptable o, si se considera apropiado, retirar-
se del compromiso. 

Estas políticas y procedimientos exigirán que:

 — El socio del compromiso proporcione información 
relevante acerca de los compromisos con clientes, 
incluyendo el alcance de los servicios, para que se 
pueda evaluar el impacto general, si lo hay, en los 
requisitos de independencia.

 — El personal avise de inmediato sobre circunstan-
cias y relaciones que puedan crear una amenaza. 
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promiso trabaje con el cliente durante un periodo de-
finido —de cinco a siete años—, dependiendo de si la 
entidad está listada en México o en el extranjero, no 
podrá participar en el compromiso hasta que pase otro 
periodo que, por lo general, es de dos años. 

Una parte importante de los procedimientos de acep-
tación y continuidad del cliente es evaluar la indepen-
dencia del equipo del compromiso. Cuando la evalua-
ción concluye que es necesaria la rotación de uno o 
más individuos, debe informarse al responsable de éti-
ca de la firma. 

Tratándose de entidades no públicas, si se consi-
dera que la rotación es necesaria, el socio o miem-
bro del personal profesional responsable de asuntos 
de independencia identificará el reemplazo, especi-
ficando el periodo durante el cual no participará el 
individuo en la auditoría de la entidad y otras sal-
vaguardas necesarias para cumplir otros requisitos 
relevantes.

Conflictos de intereses 

Los socios y el personal profesional deben estar libres 
de cualesquiera inversiones, influencias o relaciones 
con respecto a los asuntos del cliente que dañen el jui-
cio profesional o la objetividad. 

Asimismo, los socios y el personal profesional no pue-
den explotar información de los clientes para beneficio 
personal y deben tomar medidas razonables para iden-
tificar circunstancias que puedan representar un con-
flicto de intereses.

Por lo general, se avisa al cliente sobre los intereses co-
merciales o actividades de la firma que puedan repre-
sentar un conflicto de intereses, así como de todas las 
partes relevantes conocidas en situaciones en las que 
la firma esté actuando para dos o más partes, en rela-
ción con un asunto cuando sus respectivos intereses 
estén en conflicto y que los socios o el personal pro-
fesional no actúan, exclusivamente, para algún cliente 
en la prestación de los servicios propuestos. En todos 
los casos, debe obtenerse el consentimiento del clien-
te para actuar. 

La firma es responsable del desarrollo, implantación, 
cumplimiento y vigilancia de métodos y procedimien-
tos de la práctica, diseñados para ayudar a los socios 

y al personal profesional a conocer, identificar, docu-
mentar y abordar los conflictos de intereses para de-
terminar su debida resolución.

Confidencialidad 

Todos los socios y personal profesional deben prote-
ger y mantener la confidencialidad de la información 
del cliente, por lo que deben existir políticas y procedi-
mientos relacionados al: 

•	 Acceso y retención de información de la firma. Los 
documentos deben quedar archivados el tiempo ne-
cesario para satisfacer requisitos profesionales, re-
glamentarios o legales. 

•	 Acceso a papeles de trabajo cuando así lo solicita 
un cliente.

La firma puede cumplir estas obligaciones de las si-
guientes formas:

•	 Nombrar a una persona como responsable.

•	 Comunicar sus políticas de acceso y salvaguarda de 
la información.

•	 Establecer muros de seguridad (firewalls), hardware 
y software, así como procedimientos para trans-
misión y almacenamiento de datos, diseñados para 
conservar, catalogar y recuperar información elec-
trónica, y protegerla contra acceso no autorizado o 
uso inapropiado.

•	 También se sugiere contar con procedimientos e ins-
talaciones internas y externas para el manejo y al-
macenamiento de los archivos de los papeles de tra-
bajo base de la auditoría (físicos o electrónicos). 

•	 Obtener de todo el personal, una declaración de con-
fidencialidad al momento de su contratación y que, 
por lo menos una vez al año, esta se actualice para 
que sirva de recordatorio.

Por último, me gustaría también recordar algunos 
de los beneficios de un sistema de control de cali-
dad: aumenta la confianza del público y los usua-
rios de nuestros servicios profesionales, así como el 
valor de una firma; mejora la imagen y proyección; 
genera una cultura organizacional con valores co-
munes para sus miembros, cumple con las leyes y 
regulaciones aplicables, y da efectividad y eficien-
cia en las operaciones.

La firma es responsable de implantar métodos diseñados 
para ayudar a socios y personal profesional a identificar 

conflictos de intereses para su resolución…
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Aceptación y 
retención
DE L AS REL ACIONES 
PROFESIONALES CON CLIENTES 
Y TRABAJOS ESPECÍFICOS

En toda estrategia empresarial, el cliente siempre está presente, es 
quien demanda los productos y servicios que las empresas ofrecen 
y gracias a ellos logran consolidarse en el mercado. Es evidente que 
el entorno está cambiando con rapidez, las normas de información 
financiera son más complejas, la supervisión de los reguladores es 
mayor y los clientes exigen más valor en el proceso de auditoría, 
por ende, el objetivo es elevar el nivel de calidad en cada uno de 
nuestros clientes

Para lograr un nivel de calidad constante se re-
quiere una aplicación de conductas adecuadas, 
así como un compromiso inquebrantable de ver a 

cada auditoría por medio de un filtro de calidad.

¿Qué significa esto? Es hacer lo correcto todo el tiem-
po, no sólo algunas veces, de ahí que resulte funda-
mental que las firmas de Contadores establezcan un 
sistema de control de calidad diseñado para proporcio-
nar una seguridad razonable de que la firma y su per-
sonal cumplan con las normas y regulaciones profesio-
nales y requerimientos legales, y que los informes de 
auditoría emitidos por esta o por los socios responsa-
bles del trabajo, son apropiados en las circunstancias. 

Este artículo tiene como finalidad destacar la impor-
tancia de evaluar la aceptación o retención de las rela-
ciones profesionales con los clientes, antes de compro-
meternos a realizar algún trabajo e identificar si existen 
situaciones que impliquen declinar el trabajo de audi-
toría y evitar posibles riesgos reputacionales para las 
firmas de Contadores Públicos o personas que se de-

diquen a la práctica independiente, así como el impac-
to que pudiera tener en el cliente por no haber realiza-
do esta evaluación en forma oportuna. 

El ramo de la prestación de servicios es muy variado, 
de ahí que al final de los servicios muchos realicen una 
evaluación para conocer la percepción del usuario, con 
objeto de mantener y, en su caso, mejorar los mismos 
para tener una constante calidad o modificación eco-
nómica por los servicios prestados.

Sin lugar a dudas, las firmas de Contadores Públicos 
que desempeñan auditorías y revisiones de informa-
ción financiera, trabajos para atestiguar y otros ser-
vicios relacionados no son la excepción; sin embargo, 
tienen la obligatoriedad de realizar una evaluación ini-
cial de aceptación o renovación del servicio que pre-
tenden realizar para los clientes o prospectos con el fin 
de tener una seguridad razonable de que solo asumirán 
o continuarán las relaciones profesionales y aceptarán 
nuevos trabajos o clientes cuando:
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Las firmas de Contadores Públicos tienen la 
obligatoriedad de hacer una evaluación inicial de 
aceptación o renovación del servicio a realizar…

C.P.C. Manuel Sañudo Bolaños

Socio de PwC 

Miembro de la Comisión Técnica de Calidad del IMCP

manuel.sanudo@mx.pwc.com

bajo, moderado o alto que permite resumir las conclu-
siones para su aceptación o, en su caso, rechazar dicha 
encomienda. Esta evaluación podría ser documentada 
en medios electrónicos o en forma manual de forma-
to tradicional.

No existen recetas de cocina para todos los casos; sin 
embargo, una forma para establecer un formato podría 
ser considerando los elementos siguientes:

•	 La información relevante sobre el cliente como razón 
social, dirección, tipo de industria, tipo de encomien-
da y el periodo a llevar a cabo el trabajo.

•	 Las personas que deben revisar y aprobar dicha eva-
luación.

•	 Las preguntas relativas a: i) aspectos generales de 
las compañías como: nombre de funcionario cla-
ve, órgano de gobierno, accionistas, uso de insti-
tuciones financieras, asesores legales y cualquier 
otra información que se considere importante, 
entro otros; ii) aspectos financieros de la enti-
dad, sistema de cómputo y limitaciones para el 
desarrollo del trabajo, y iii) detonaciones de posi-
bles riesgos como: tipo de opinión emitida el año 
anterior; forma de controlar transacciones com-
plejas como derivados, activos de larga duración, 
evaluación de riesgo; carácter gerencial para ma-
nejar el negocio; manera de determinar y mante-
ner los honorarios por los servicios profesionales, 
indicadores de lavado de dinero, partes relacio-
nadas, etcétera.

•	 La puntuación obtenida del resumen anterior.

•	 Las conclusiones y aprobaciones o, en su caso, el re-
chazo del cliente o posible cliente.

En una época de crisis económica como la que estamos 
enfrentando, lo ideal sería no perder clientes; sin em-
bargo, aceptar un nuevo trabajo o un nuevo cliente sin 
realizar la evaluación anterior, trae consigo el enorme 
riesgo de deteriorar la reputación profesional de una 
firma y de sus integrantes, que durante años de traba-
jo se ha construido. De aquí que nuestro Instituto, en 
bienestar de la profesión y de los clientes, estableció el 
Boletín de Control de Calidad para los trabajos de au-
ditoría, así como la Norma de Control de Calidad, con 
objeto de asegurar en forma razonable, mas no abso-
luta, la calidad que debe prevalecer en todos los traba-
jos de auditoría.

•	 Se ha considerado: i) la integridad del cliente, ii) la 
reputación de la entidad y de los principales accio-
nistas del cliente, funcionarios claves y los responsa-
bles del gobierno corporativo.

•	 Se tienen los recursos humanos, las personas com-
petentes y el tiempo para desarrollar el trabajo re-
querido por el cliente.

•	 Se cumplen los requisitos éticos de independen-
cia de la firma, de quien desarrolla el trabajo y de 
su personal.

Esta evaluación se viene realizando con anterioridad; 
sin embargo, esta actividad tiene un realce significativo 
hoy en día, ya que conforma uno de los seis elementos 
del sistema de calidad incluidos en la Norma de Control 
de Calidad (NCC) aplicable para trabajos que se contra-
ten a partir del 1 de enero de 2010. 

Sin importar el tamaño de cada firma se podrán de-
terminar las políticas y procedimientos para definir la 
forma en que se documente la evaluación antes men-
cionada. Esta evaluación, a su vez, permite identificar 
posibles riesgos, los cuales deben ser mitigados con 
procedimientos de auditoría, determinando su natura-
leza, alcance, oportunidad y extensión.

Existen muchas formas y métodos de valuación para 
dar una ponderación a las preguntas incluidas en la 
evaluación de clientes por trabajos existentes o nue-
vos que permita identificar si el trabajo es de un riesgo 
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Asignación de
recursos humanos 

EN EL ÁMBITO 
DE UN PROGRAMA DE 
CONTROL DE CALIDAD 
EN L AS FIRMAS

En el ámbito de los prestadores de servicios profesionales es 
reconocido que el prestigio y crecimiento que logra una firma, está 
dado, entre otros aspectos, por la capacidad, habilidad, experiencia 
y conocimiento de su personal, en suma: por la calidad que debe 
reunir cada uno de sus miembros

c
u

a
r

t
o

 E
L

E
M

E
N

t
o

 D
E

 
u

N
 S

IS
t

E
M

a
 D

E
 c

o
N

t
r

o
L

 D
E

 c
a

L
ID

a
D

Por tal motivo, resulta de gran interés para las fir-
mas, sin importar el tamaño, conjuntar esa suma 
de talentos que el personal debe poseer, es decir, 

su calidad profesional. La calidad no es un proceso es-
pontáneo, esta se logra con base en obtenerla, proce-
sarla y crearla.

El establecimiento de un programa de control de ca-
lidad en materia de recursos humanos contribuye, de 
manera significativa, a adquirir, mantener y crear un 
grupo profesional de calidad.

¿Qué etapas puede tener un programa de control de 
calidad en materia de recursos humanos? Se pueden 
las siguientes:

•	 Reclutamiento y selección.

•	 Capacitación y desarrollo profesional.

•	 Evaluación y compensación. 

•	 Asignación de personal a trabajos con clientes. 
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En la medida en que las firmas ofrezcan un 
mayor desarrollo profesional se incrementará 
la retención de profesionales competentes…

C.P.C. Alfonso Ángeles Meneses

Socio de Castillo Miranda y Cía, S.C. 

Miembro de BDO Internacional

Miembro de la Comisión Técnica de Calidad del IMCP

alfonsoaangeles@bdomexico.com

C.P.C. Francisco Álvarez Romero

Socio de HLB Lebrija Álvarez y Cía., S.C.

Vicepresidente de la Comisión Técnica de Calidad del IMCP

falvarez@hlbmexico.com.mx

A continuación, se desarrollará cada una de estas eta-
pas, de manera breve, haciendo énfasis en la que hace 
referencia al título de este artículo.

Reclutamiento y selección

Para la selección y reclutamiento del personal es nece-
sario determinar de antemano qué capacidades, habi-
lidades, experiencia y conocimientos serán requeridos. 
Para esto es indispensable conocer el número de pro-
fesionales necesarios, en función de los cargas de tra-
bajo esperados, según los trabajos actuales y potencia-
les que se espera tener. 

Por lo anterior, la firma debe fijar un nivel “mínimo” de 
competencias del personal a contratar. Este nivel será 
el resultado de las políticas que la firma haya fijado 
como expectativas. 

Capacitación y desarrollo profesional

Una vez cumplida la fase de reclutamiento y posterior 
selección y contratación, el programa de control de ca-
lidad seguirá con el proceso de capacitación y desarro-
llo profesional. Este proceso deberá tener la caracterís-
tica de permanente y estará diferenciado de acuerdo 
con las responsabilidades asignadas y con el grado de 
experiencia del personal.

Es conveniente mencionar una realidad que se presenta 
en la práctica: en la medida en que las firmas ofrezcan 
oportunidades de desarrollo profesional se incremen-
tará el proceso de retención de profesionales compe-
tentes.

Es decir, como se ha comentado en párrafos anterio-
res, el personal que forma parte de una firma debe re-
unir los estándares de capacidad, habilidad, experien-
cia y conocimientos, pero ¿qué pasa con el personal de 
nuevo ingreso?

Para el personal de nuevo ingreso deberá establecerse 
un filtro con los parámetros de calidad antes mencio-
nados y les será aplicable el proceso de desarrollo pro-
fesional hecho para tal propósito.
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Evaluación y compensación

La evaluación sobre el desempeño del personal en el 
trabajo, tiene una importancia primordial en las fir-
mas. Un personal evaluado estará altamente motiva-
do y orientado al éxito.

Durante el proceso de evaluación se obtienen datos im-
portantes de la persona sobre sus motivaciones, ne-
cesidades, inquietudes, actitudes, eficiencia, etc. En 
adición, constituyen la base para promociones y mo-
dificaciones a las remuneraciones del personal, permi-
te detectar posibles fallas en la organización y super-
visión del trabajo y proporcionan información acerca 
de posibles necesidades de capacitación que deben ser 
cubiertas, entre otros aspectos.

Es importante mencionar que se tiene la percepción de 
que las firmas pequeñas ofrecen una oportunidad limi-
tada de desarrollo porque sus recursos son limitados 
y, por ende, sus remuneraciones son menores. En este 
caso, las firmas pequeñas deben evaluar el costo de 
perder personal profesional valioso y establecer rangos 
adecuados de remuneración y prestaciones.

Asignación de personal a 
trabajos con clientes

La asignación de socios, gerentes y demás personal 
profesional debe ser apropiada al tamaño y comple-
jidad del trabajo a desarrollar y, de alguna manera, las 
distintas competencias y experiencias del personal pro-
fesional asignado deben empatarse.

La conformación de los equipos asignados al trabajo 
debe guardar un equilibrio de personal, entre los que 
tengan mayor y menor experiencia. Este proceso es va-
lioso, sobre todo, pensando en una firma pequeña en la 
que se ofrece al personal de menor experiencia un me-
jor desarrollo y más cercano con el personal de mayor 
práctica, siendo su aportación tan cercana lo que per-
mite un crecimiento acelerado.

La Norma de Control de Calidad (NCC) señala, en rela-
ción con la asignación de los recursos humanos, lo si-
guiente:

•	 La firma dará la responsabilidad de la asignación del 
personal a un socio y establecerá políticas y procedi-
mientos que exijan:

 — Se comunique a los miembros clave de la admi-
nistración del cliente, la identidad y el rol del so-
cio a cargo.

 — El socio responsable debe contar con las capaci-
dades, competencia, autoridad y tiempo para des-
empeñar su papel.

 — Se definan y comuniquen con toda claridad a di-
cho socio, sus responsabilidades.

•	 La firma también debe establecer políticas y proce-
dimientos para asignar al personal profesional ade-
cuado que tenga las capacidades, competencia y 
tiempo necesarios para:

 — Llevar a cabo los compromisos conforme a las 
normas profesionales y los requisitos reglamen-
tarios y legales.

 — Permitir que la firma o los socios emitan informes 
apropiados a las circunstancias.

Al respecto, se ha preparado un cuestionario sobre la 
asignación del personal profesional que, a su vez, pue-
de servir de guía para las firmas que han adoptado un 
programa de control de calidad.

Las etapas suceptibles a un programa de 
control de calidad son: reclutamiento y 

selección, capacitación y desarrollo profesional, 
evaluación y compensación, y asignación 

de personal a trabajos con clientes…
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Desempeño 
del trabajo
La Norma de Control de Calidad (NCC) menciona que las firmas deben 
establecer un sistema de control de calidad que incluya políticas y 
procedimientos dirigidos a los elementos que la integran, y como 
parte de esos elementos, se encuentra el relativo al desempeño del 
trabajo
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El control de calidad se refiere a las técnicas usa-
das para estandarizar algo y que se puede ver 
desde dos enfoques tradicionales:

•	 Perceptivo: Satisfacción de las necesidades del 
cliente (emisión de un informe independiente so-
bre sus estados financieros o sobre alguna cuenta 
específica, por ejemplo: informes fiscales, informes 
sobre propuestas de valor que permitan mejorar la 
administración u operación de la entidad revisada, 
etcétera).

•	 Funcional: Cumplir con la normatividad requerida.

En ese orden de ideas podríamos decir que la cali-
dad en el desempeño del trabajo se refiere a pro-
porcionar seguridad razonable de que los trabajos se 
desempeñan de acuerdo con normas profesionales y 
requisitos regulatorios y legales, y que la firma o el 
socio responsable del trabajo emite informes apro-
piados en las circunstancias. 

Para lograr lo anterior, es importante que se establez-
can políticas y procedimientos, basados en la norma-
tividad, que cubran el desempeño del trabajo en sí, la 
responsabilidad de la supervisión y la responsabilidad 
de la revisión.

Existen una gran variedad de circunstancias que hace a 
los trabajos desiguales y, por lo tanto, que se mantenga 
un orden en la revisión y se cuente con herramientas 
que ayuden a evitar la aplicación incorrecta de proce-
dimientos, homologar criterios y, en términos genera-
les, reducir riesgos. Al respecto, existen muchos ejem-
plos de políticas o procedimientos, por ejemplo: 

•	 Política para determinar el nivel de materialidad de 
una auditoría. Sabemos que el juicio profesional es bá-

sico en el desarrollo de un trabajo, pero contar con un 
procedimiento para la determinación de esta medida, 
ayudará al menos en la parte cuantitativa, a que se ho-
mologue el juicio profesional en las personas que labo-
ran en la firma. Asimismo, esta política debe incluir los 
procedimientos adicionales que deberán hacerse cuan-
do el nivel de materialidad —determinado durante la pla-
neación de la auditoría y que se tomó como base para el 
diseño de los procedimientos a realizar—, difiera en for-
ma importante con el que se determina con las cifras al 
cierre del ejercicio.

Establecimiento de formas o modelos de utilización 
forzosa:

•	 Carta propuesta en donde se tenga un formato que 
especifique las responsabilidades de la firma y del 
cliente, los términos del trabajo, etcétera.

•	 Papeles de trabajo como:

 — El de planeación de auditoría donde se incluyan 
todos los aspectos que deben considerarse, en-
tre otros: conocimiento del negocio, ambiente de 
control, riesgos identificados, enfoque de audito-
ría y participación de especialistas.

 — De evaluación del control interno como la eva-
luación de los elementos del control interno y los 
cuestionarios de control interno de áreas espe-
cíficas.

 — Cédula de diferencias de auditoría.

 — Programas de trabajo.

 — Cuestionarios sobre aspectos fiscales.

 — Lista de revelaciones contables.

 — Memorando de conclusión de la auditoría.
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Calidad se refiere a que los trabajos se 
desempeñen de acuerdo con normas profesionales 

y requisitos regulatorios y legales …

C.P.C. Luis González Ortega

Vicepresidente de Relaciones y Difusión del IMCP

Socio de Del Barrio y Cia, S.C.

Asesor de la Comisión Técnica de Calidad del IMCP

luis.gonzalez@delbarrioycia.com

C.P.C. Jaime Sánchez-Mejorada Fernández

Expresidente del IMCP

Socio de KPMG Cárdenas Dosal, S.C.

Asesor de la Comisión Técnica de Calidad del IMCP

sanchez.jaime@kpmg.com.mx

Las políticas referentes al tema de supervisión inclui-
rán, entre otros aspectos, cuándo y por quién debe rea-
lizarse la supervisión, así como la forma en que será 
documentada.

La comunicación que debe existir dentro del equipo de 
trabajo es fundamental por lo que establecer instruc-
ciones claras al inicio y durante el desarrollo del mismo, 
definir los roles de cada uno de los miembros (asignar 
trabajo de acuerdo con la capacidad y competencia), 
establecer con precisión los objetivos del trabajo y el 
marco normativo del mismo, fechas de cumplimiento, 
presupuestos de hora por área revisada, etc., facilitará 
en forma importante la supervisión del trabajo.

Otro ejemplo de política podría ser el establecimiento 
de porcentajes mínimos de horas a invertir por el socio 
y gerente, en relación con los que se estima que se lle-
vará el proyecto.

Por lo que se refiere a las políticas y procedimientos 
sobre la responsabilidad de revisar el trabajo desarro-
llado, deben determinarse considerando el nivel de ex-
periencia y la oportunidad con que se realizarán; por 
ejemplo, establecer que el socio de auditoría revise que 
los asuntos significativos estén resueltos antes de la 
fecha del informe, que se toman en cuenta, como mí-
nimo las áreas críticas de juicio, los riesgos significa-
tivos y cualquier otra área que el socio considere ne-
cesarias, asimismo, el gerente deberá revisar todas las 
áreas y el encargado del trabajo, las áreas realizadas 
por sus subordinados, etc. Estas revisiones serán docu-
mentadas mediante la inicialización o firma de los pa-
peles de trabajo.

De la misma manera, dentro de las políticas se estable-
cerán los objetivos de revisión a ser considerados, por 
ejemplo, si:

•	 El trabajo se ha desempeñado, de acuerdo con las 
normas profesionales y requerimientos regulatorios 
y legales.

•	 Se han presentado para consideración asuntos im-
portantes.

•	 Se han llevado a cabo consultas apropiadas y docu-
mentado y acatado las conclusiones alcanzadas.

•	 Existe la necesidad de revisar la naturaleza, oportu-
nidad y extensión del trabajo desempeñado.

 — Modelo de carta de declaraciones de la adminis-
tración, de certificación de actas, de confirma-
ción de abogados, bancos, clientes, proveedores, 
etcétera.

•	 Políticas para la documentación de papeles de 
trabajo. Por ejemplo, los índices a aplicarse en la 
conformación de los trabajos y la utilización de mar-
cas obligatorias, entre otros.

•	 Políticas para la selección de las partidas a ser se-
leccionadas. Tipo de muestreo estadístico a utilizar.

En cuanto a las políticas y procedimientos referentes a 
la responsabilidad de supervisión, es muy importante 
que estas se encuentren bien definidas. Una adecuada 
supervisión no solo ayuda a disminuir los riesgos inhe-
rentes a la auditoría, sino a hacer eficiente el proceso 
en sí. La oportunidad en la supervisión es fundamental, 
ya que de una buena dirección a tiempo, dependerá el 
grado de éxito del trabajo realizado.
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•	 Se han cubierto los objetivos con los procedimien-
tos seleccionados.

•	 El trabajo desempeñado soporta las conclusiones al-
canzadas y se encuentra debidamente documentado.

•	 La evidencia obtenida es suficiente y apropiada para 
soportar el informe.

Establecimiento de políticas 
y procedimientos sobre el 
sistema de consultas

En una gran cantidad de trabajos se hace necesario 
realizar consultas sobre asuntos que requieren un gran 
juicio profesional o la participación de un especialis-
ta en la materia; por ejemplo, las operaciones realiza-
das por primera vez en la entidad, las operaciones com-
plejas como derivados, los asuntos que no son tocados 
con profundidad en las normas de información finan-
ciera mexicanas, el tratamiento de algún asunto en el 
informe, la discrepancia de opinión sobre el tratamien-
to del algún asunto, la prestación de un servicio que 
pudiera generar conflicto de interés y los asuntos de 
independencia.

Las consultas deben hacerse a un nivel profesional 
apropiado y realizarse interna o externa de personas 
que tengan el conocimiento para resolver un asunto 
difícil o de controversia, por lo que las políticas y pro-
cedimientos que se establezcan deben asegurar que se 
tomen las medidas adecuadas para que:

•	 Dentro de las consultas se incluyan los hechos rele-
vantes que permitan llegar a una conclusión.

•	 Las personas que contesten cuenten con el conoci-
miento, antigüedad y experiencia.

•	 Las consultas y las conclusiones resultantes se docu-
menten, y que estas últimas se acaten.

•	 En el caso de consultas externas a otras firmas, or-
ganismos profesionales o reguladores, se evalué la 
calificación del proveedor externo.

Establecimiento de políticas 
sobre revisión de calidad

En muchas ocasiones es conveniente que antes de la fe-
cha del informe, una persona que no participó en el tra-
bajo realice una evaluación objetiva del tratamiento de 
los asuntos que se consideraron significativos dentro del 
proyecto y de las conclusiones, inclusive de cómo estas 
fueron reflejadas dentro del informe a ser emitido.

Este proceso de evaluación, en la norma se denomi-
na “revisión de calidad” y en la misma se establece que 

deben tener políticas y procedimientos que incluyan la 
naturaleza (evaluación objetiva de los juicios impor-
tantes, conclusiones alcanzadas y cómo se reflejaron 
en el informe), oportunidad (cuándo deben hacerse di-
chas revisiones) y el alcance de dicha revisión (discu-
sión con el socio responsable, revisión de estados fi-
nancieros, del informe y de otra información relativa, 
revisión de papeles de trabajo que involucren un juicio 
importante y análisis de las conclusiones). 

Estas políticas y procedimientos deben incluir criterios 
para establecer qué trabajos de auditoría, para atesti-
guar y otros servicios relacionados, deben sujetarse a 
una revisión de calidad, señalando como obligatoria la 
revisión de calidad para los trabajos que cotizan en bol-
sa y, en su caso, de sus subsidiarias. 

Como ejemplo, algunos otros criterios que se pudieran 
establecer son: trabajos relacionados con compañías 
reguladas (instituciones financieras, de seguros, fian-
zas, etc.), informes a terceros sobre estados financie-
ros emitidos bajo normatividad no aplicable en México, 
informes emitidos sobre compañías con financiamien-
to importante, informes sobre estados financieros con 
indicaciones de la existencia de deterioro de activos o 
problemas de negocio en marcha, informes sobre esta-
dos financieros que incluyan adquisiciones de empre-
sas u operaciones discontinuadas.

Otros aspectos que deben incluir las políticas de revi-
sión de calidad son:

•	 Roles y responsabilidades en el proceso. El socio 
responsable del trabajo y el equipo a cargo del mismo, 
deben mantener su responsabilidad y señalar adecua-
damente las que adquiere el socio revisor de calidad.

•	 Criterios para la elegibilidad de los revisores de 
calidad. Estos deben contener: calificaciones técni-
cas, incluyendo experiencia y antigüedad mínimas y 
medidas que aseguren la objetividad del revisor y, en 
su caso, las que deberán tomarse si esta se deterio-
ra (reemplazo).

•	 Forma de documentación de la revisión de ca-
lidad. Esta documentación permitirá evaluar si se 
cumplieron las políticas de la firma, si se comple-
tó la revisión antes de la fecha del informe (ejemplo, 
no podrá emitirse ningún informe obligado sin la fir-
ma del revisor), si el revisor identificó algún asunto 
no resuelto o que su criterio no fue resuelto adecua-
damente, por lo que puede cambiar las conclusiones 
a las que se llegaron.

•	 Tratamiento y resolución de las diferencias de 
opinión. Debe existir un mecanismo que permita 
documentar las diferencias de opinión que pudieran 
existir entre el equipo de trabajo y los consultados y, 
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cuando sea aplicable, entre el socio responsable y el 
revisor de calidad, y cuáles fueron las conclusiones a 
las que se llegó. El informe no podrá ser emitido si 
dichas diferencias no fueron resueltas.

Documentación del trabajo, 
manejo de los papeles de 
trabajo y su retención

Deben establecerse políticas y procedimientos que per-
mitan a los equipos de trabajo completar, con opor-
tunidad, el proceso de terminación y cierre de pape-
les de trabajo, después de haber emitido los informes 
correspondientes (en este sentido la política debe es-
tar en concordancia con el Boletín 3010, Documenta-
ción de auditoría.

Asimismo, se establecerán políticas y procedimientos 
diseñados para mantener la confidencialidad, custodia, 
integridad, accesibilidad y recuperabilidad de la infor-
mación contenida en los papeles de trabajo. Estas po-
líticas pueden incluir, control de archivo con firmas de 
quien tiene los papeles, procedimientos a realizar en 
caso de extravío o robo de documentos, políticas de 
restricción de uso de Internet o envío de correos elec-
trónicos, uso de respaldos de papeles de trabajo en me-
dios electrónicos, etcétera.

También, deben existir políticas que describan los pro-
cedimientos diseñados para mantener los papeles de 
trabajo el periodo suficiente para cumplir con las nece-
sidades de la firma, de requerimientos legales o regula-
torios. Por ejemplo, poner en el legajo de trabajo la fe-
cha de destrucción de los papeles.

Como en los demás elementos del control de calidad 
la extensión y el diseño de las políticas y procedimien-
tos que deben aplicarse para minimizar los riesgos a un 
mínimo aceptable en el desempeño del trabajo, depen-
derán de muchas circunstancias; sin embargo, los con-
ceptos básicos son aplicables para todas las firmas, sin 
importar, su tamaño.

En la medida en que estos se implementen, se docu-
menten y se comuniquen, en forma clara y oportuna, el 
sistema de calidad será exitoso y cumplirá con su obje-
tivo, mientras que dar un seguimiento continuo al sis-
tema ayudará en gran medida a verificar si los pro-
cedimientos que se implementaron fueron adecuados, 
funcionan como se diseñaron y están siendo aplicados. 
Lo anterior nos lleva a un sexto elemento en el sistema 
de control de calidad el “monitoreo”, el cual se aborda-
rá en otro artículo.

comunicados
de la presidencia

Folio 22/2010-2011. El comité Ejecutivo nacional del imcP 
mediante la Vicepresidencia de Fiscal y de la comisión Repre-
sentativa del imcP ante las administraciones Generales de Fis-
calización del saT, hace un recordatorio respecto al artículo 61 
del Reglamento del código Fiscal de la Federación, según se 
detalla en el folio anexo.

Folio 23/2010-2011. El comité Ejecutivo nacional del imcP 
mediante la Vicepresidencia de Fiscal que encabeza el c.P.c. 
carlos cárdenas Guzmán y de la comisión Representativa del 
imcP ante organismos de seguridad social (cRoss), presidida 
por el c.P.c. ubaldo díaz ibarra, da a conocer la recepción en 
nuestras oficinas del oficio nº 0990019320/63 de fecha 14 de 
febrero de 2011, suscrito por la Lic. Francisco Gabriela calles 
Villegas, Titular de la coordinación de corrección y dictamen 
de la unidad de Fiscalización y cobranza del instituto mexica-
no del seguro social (imss), el cual se detalle en el folio anexo.

Folio 24/2010-2011. El comité Ejecutivo nacional del imcP, por 
medio de su Vicepresidencia de apoyo a Federadas, a cargo del 
c.P.c. Luis Roberto montes García, y cumpliendo con el objeti-
vo “contar con un sistema de comunicación eficiente”, como 
una parte integrante de nuestro Plan Estratégico del imcP, el 
cual ha sido debidamente aprobado, hace una solicitud para 
contar con su indispensable apoyo para la obtención de infor-
mación.

Folio 25/2010-2011. El comité Ejecutivo nacional del imcP, 
mediante la Vicepresidencia de Legislación, el c.P.c. Fernando 
morales Gutiérrez y la comisión de normas de auditoria y ase-
guramiento (conaa, antes comisión de normas y Procedi-
mientos de auditoría), presidida por Gabriel Llamas monjardín, 
informamos a la membrecía la abrogación del Boletín 4070, 
opinión del contador público sobre la incorporación de eventos 
subsecuentes en estados financieros proforma.
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Monitoreo de 
las políticas 

Y PROCEDIMIENTOS DEL 
SISTEMA DE CONTROL 
DE CALIDAD DE 
L A FIRMA

La misión del Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C. 
(IMCP) es fortalecer a la comunidad contable en su desarrollo 
humano y profesional, dentro de los más altos estándares éticos, 
en beneficio de la sociedad. En consecuencia, los valores en los 
que se basa la misión y que rigen la actuación del Contador Público 
Certificado (C.P.C.), son la verdad, la integridad, la responsabilidad 
y el compromiso. Por lo tanto, el IMCP tiene el objetivo de fomentar 
el prestigio de nuestra profesión

Es evidente que lo anterior lo tendremos superado 
con la realización oportuna de trabajos de calidad 
a toda prueba, al vigilar que nuestra función so-

cial cumpla con los estándares de responsabilidad, ido-
neidad y competencia profesional y moral, en el cum-
plimiento y respeto de las disposiciones obligatorias, 
relacionadas con nuestra profesión.

Otro objetivo importante es propugnar la unificación 
de criterios y lograr la implantación de normas, princi-
pios y procedimientos básicos de ética y actuación pro-
fesional que se juzguen necesarios.

Ahora bien, el siguiente objetivo está relacionado con el 
tema que hoy nos ocupa, que es llevar a cabo las tareas 
de investigación tendientes a producir tecnología de 
auditoría y de control, que sea de utilidad a los usua-
rios de nuestros servicios, para mantener y acrecen-
tar la confianza. Los objetivos anteriores están en con-
cordancia con las Normas Internacionales de Auditoría 
(NIA), y el IMCP vigilará el cumplimiento de las disposi-
ciones fundamentales en materia de control de calidad.

La Comisión Técnica de Calidad (CTC) trabajó en la pre-
paración de disposiciones de carácter eminentemen-
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La NCC establece los requerimientos para que las 
firmas operen con un sistema de control de calidad 

en los servicios profesionales que presten…

C.P.C. Gabriel López Villegas

Socio de GL Contadores Públicos, S.C.

Miembro de la Comisión Técnica de Calidad del IMCP

glcontadores@hotmail.com

•	 Aceptación y retención de las relaciones profesiona-
les con clientes y trabajos específicos.

•	 Recursos humanos.

•	 Desempeño del trabajo.

•	 Monitoreo.

Las políticas y procedimientos de control de calidad de-
ben documentarse y comunicarse al personal de la fir-
ma. La comunicación debe incluir la descripción de las 
políticas y procedimientos de control de calidad y los 
objetivos que se pretenden lograr, incluyendo el men-
saje de que cada persona tiene una responsabilidad 
personal sobre la calidad y que se espera cumpla con 
las políticas y procedimientos. La firma debe motivar al 
personal a comunicar sus puntos de vista o preocupa-
ciones sobre asuntos de control de calidad.

En este artículo nos referiremos al elemento del “moni-
toreo”, entendido como supervisión, proceso que com-
prende una consideración y evaluación continua del 
sistema de control de calidad establecido por la firma, 
que incluye la inspección periódica de una selección de 
trabajos terminados, y diseñado para permitirle obte-
ner una seguridad razonable de que su sistema de con-
trol de calidad opera efectivamente.

El objetivo primordial es verificar el cumplimiento con 
lo establecido en las políticas y procedimientos, y que 
se hayan obtenido los trabajos con un nivel satisfac-
torio, lo cual proporciona a los diferentes usuarios de 
nuestros servicios la confianza en el uso de los diferen-
tes informes.

La NCC requiere que la firma establezca políticas y pro-
cedimientos diseñados para proporcionar una seguri-
dad razonable de que las políticas y los procedimien-
tos del sistema de control de calidad son relevantes, 
adecuados, operan de manera efectiva y son aplica-
dos en la práctica. Estas políticas y procedimientos de-
ben considerar:

•	 La evaluación continua del sistema, incluida la ins-
pección periódica de una selección de trabajos ter-
minados.

•	 La asignación de la responsabilidad del proceso de 
monitoreo a un socio o personal profesional de la 

te técnico en materia de revisión de ética y calidad en 
la práctica profesional, emitiendo la Norma de Revi-
sión del Sistema de Control de Calidad aplicable a las 
firmas de Contadores Públicos que desempeñan audi-
torías y revisiones de información financiera, trabajos 
para atestiguar y otros servicios relacionados. 

Existen regulaciones que establecen los requerimien-
tos para el desempeño del C.P.C., al llevar a cabo traba-
jos de auditoría y revisiones de información financiera 
o trabajos de atestiguamiento, para que se realicen con 
estándares alineados a los internacionales, y que re-
quiere el establecimiento de controles y programas que 
soporten la calidad de los trabajos que desempeñemos, 
como es la Norma de Control de Calidad (NCC).

Esta norma establece los requerimientos para que las 
firmas, sin importar su tamaño y número de socios, 
tengan en operación un sistema de control de calidad 
para los servicios profesionales que prestan, y se ase-
gure su cumplimiento con lo establecido para lograr 
los resultados esperados.

Un sistema de control de calidad, debe contener polí-
ticas y procedimientos dirigidos a cada uno de los si-
guientes elementos:

•	 Responsabilidad de los líderes de la firma sobre el 
control de calidad en la misma.

•	 Requisitos éticos relevantes.
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firma con suficiente y apropiada experiencia y auto-
ridad para asumir dicha responsabilidad.

•	 Quienes lleven a cabo la inspección de los trabajos 
terminados, no deben estar involucrados en el des-
empeño del trabajo o en la revisión de control de ca-
lidad del mismo.

Las políticas y procedimientos establecidos en el siste-
ma de control de calidad, deben incluir que la inspec-
ción de los trabajos terminados seleccionados se lleve 
a cabo en forma cíclica.

Es necesario evaluar el efecto de las deficiencias en-
contradas como resultado del proceso de monitoreo y 
determinar si son:

•	 Casos que no indican que el sistema de control de 
calidad es insuficiente para proporcionar la se-
guridad razonable de que las normas profesiona-
les y los requerimientos regulatorios y legales, así 
como los informes emitidos son apropiados en las 
circunstancias.

•	 Se presenten deficiencias recurrentes significativas 
que requieren acción correctiva inmediata.

La firma debe comunicar al socio y al personal profe-
sional a cargo del trabajo seleccionado, las deficien-
cias identificadas como resultado del proceso de mo-
nitoreo y las recomendaciones para establecer una 
acción correctiva apropiada.

La evaluación de cada deficiencia debe dar como resul-
tado recomendaciones para:

•	 Emprender la acción correctiva apropiada en rela-
ción con un trabajo particular o un miembro del per-
sonal profesional.

•	 Comunicar los resultados a los responsables del en-
trenamiento y desarrollo profesional.

•	 Cuando proceda, hacer cambios a las políticas y pro-
cedimientos del sistema de control de calidad.

•	 Determinar una acción disciplinaria contra los socios 
o personal profesional que dejen de cumplir las po-
líticas y procedimientos, especialmente para quienes 
lo hagan en forma recurrente.

Cuando los resultados del proceso de monitoreo, indi-
quen que un informe puede ser inapropiado o que se 
omitieron procedimientos, deberán determinarse las 
acciones adicionales a realizarse para cumplir con las 
normas profesionales relevantes y los requisitos regu-
latorios y legales.

Por lo menos una vez al año, deben comunicarse los re-
sultados del proceso de monitoreo a los socios y per-
sonal profesional responsables de los trabajos o, en su 
caso, a la asamblea de socios. La información comuni-
cada debe incluir:

•	 Descripción de los procedimientos de monitoreo rea-
lizados.

•	 Conclusiones obtenidas de los procedimientos de 
monitoreo.

•	 Cuando sea relevante, la descripción de las deficien-
cias recurrentes o significativas y de las acciones 
emprendidas para resolverlas.

Además, deberá establecer, dentro de las políticas 
y procedimientos, los mecanismos diseñados para 
proporcionar la certeza razonable de que mane-
ja, apropiadamente, las quejas y controversias. Por 
ejemplo, las quejas respecto a que el trabajo desem-
peñado no cumple con las normas profesionales y 
los requisitos regulatorios y legales; o las controver-
sias que se presenten por el incumplimiento con el 
sistema de control de calidad.

Una cuestión importante, es establecer canales de co-
municación claramente definidos, que permita al per-
sonal exponer cualquier preocupación, de tal forma 
que les facilite el manifestarse sin temor a recibir re-
presalias.

Asimismo, se requerirá que dichas quejas y controver-
sias sean investigadas de acuerdo con lo establecido 
y supervisadas por un socio con experiencia suficien-
te y autoridad apropiada, que no esté involucrado de 
alguna otra forma con el trabajo. De esta manera, de-
berán establecerse las políticas y procedimientos re-
queridos para documentar las quejas y controversias, 
así como las respuestas en cada caso.

El monitoreo comprende una consideración y 
evaluación continua del sistema de control de 

calidad, que incluye la inspección periódica 
de una selección de trabajos terminados…





contaduriapublica.org.mx imcp.org.mx

+
40

ti

NRCC
  DEL PROCESO DE 
REVISIÓN DE L A

La tecnología se ha convertido en una herramienta fundamental para 
realizar prácticamente cualquier tipo de actividad de las disciplinas 
profesionales. En la Contaduría Pública no es la excepción, pues cada 
vez más los procesos de administración y de control se han resuelto 
mediante las nuevas tecnologías; la administración, el control y el 
seguimiento de cada proceso se optimiza así mejor

Derivado de la aprobación de la Norma de Revi-
sión de Control de Calidad (NRCC), se detectó la 
necesidad de contar con un sistema de cómpu-

to y redes de comunicación que permitan soportar la 
operación, control y seguimiento de la actividades co-
rrespondientes a los procesos de revisión que determi-
na la misma norma.

Así, la Comisión Técnica de Calidad (CTC) del IMCP so-
licitó al Comité Ejecutivo Nacional su apoyo, para que 
mediante la Dirección Ejecutiva del Instituto se esta-
bleciera un programa de trabajo que coadyuvara al di-
seño y desarrollo del sistema que dará respaldo a la 
NRCC. De este modo, el IMCP propuso el estableci-
miento de tres áreas de trabajo.

Micro-sitio exclusivo para integrantes 
de ambas comisiones de trabajo 

Será utilizado por medio de una plataforma de produc-
tividad empresarial y estará basado en herramientas de 
colaboración que permitan contar con un repositorio 
centralizado para proveer la publicación y administra-
ción de contenido, flujos de trabajo, procesos de auto-
rización de documentos, colaboración asincrónica y se-
guridad integrada, entre otros.

Para iniciar con esta actividad fue necesaria la crea-
ción y designación de claves de accceso exclusivas para 
los integrantes de la Comisión, considerando diferen-
tes perfiles y roles de publicación. Esta actividad se en-
cuentra concluida y en operación.

Sitio público en Internet

Para realizar la divulgación de toda la información re-
lativa a la NRCC, así como su reglamento, formatos 
y formularios e información relacionada —que debe-
rán observar todas las firmas de Contadores Públicos 
a las que les es aplicable dicha normatividad y con la 
finalidad de facilitar los procedimientos para cumplir 
en tiempo y forma con los requisitos para el registro 
de la firma, manifestación de la existencia del siste-
ma de control de calidad, entre otros—, se decidió de-
sarrollar un sitio público en Internet considerando las 
siguientes características:

•	 Ser de acceso público y estar conformado por sec-
ciones como: “Quiénes Somos”, “Normatividad”, 
“Banco de Información”, “Preguntas Frecuentes”, 
“Novedades”, “Vínculos”, “Contacto” y otros.

•	 Es importante señalar que desde esta etapa ya se con-
sideraron para su implementación las medidas de se-
guridad y encriptación de la información que garanti-
cen que los usuarios no autorizados no tengan acceso 
a los datos del portal y subsitios de colaboración.

•	 La información recibida, será resguardada median-
te los protocolos de seguridad de información que 
sean aplicables.

•	 Cada uno de los subsitios del portal que se desarro-
llará contará con información que permita identifi-
car en forma clara cada uno de los conceptos inhe-
rentes a la NRCC.
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C.P.C.  Israel Nava Ortega

Socio de Gossler, S.C. 

Secretario de la Comisión Técnica de Calidad del IMCP

inava@gossler.com.mx 

Es necesario resaltar que este proceso de análisis lo 
realizará la Comisión Administradora de la propia 
Comisión Técnica de Calidad. Una vez que se valide 
la información se dará de alta a la firma y se envia-
rá la información a la base de datos central con total 
acceso restringido y controles de seguridad necesa-
rios para mantener la integridad de la información. 
Esta etapa se encuentra en proceso de creación.

La información recibida permitirá a la Comisión Técnica 
de Calidad mediante la Comisión Administradora, de-
terminar aquellas firmas que por sus características se-
rán elegibles para su revisión por parte de los revisores 
integrantes de la CTC, de conformidad con lo dispues-
to en el propio reglamento de la NRCC.

Es muy importante mencionar que las primeras revisio-
nes se harán considerando únicamente la revisión de la 
existencia del sistema de control de calidad de la firma, 
y estas en ningún caso deberán incluir la revisión de los 
papeles de trabajo ni podrán incluir la evaluación y/o 
revisión de los aspectos de negocio de la firma de Con-
tadores Públicos o relativos a su plan de crecimiento. 

Sistema de control y 
administración de la NRCC

El objetivo principal es ofrecer la implementación 
de una solución, basada en la definición de la Nor-
ma de Revisión de Control de Calidad, aplicable a las 
firmas de Contadores Públicos, que permita traba-
jar en escenarios de colaboración con diversos ro-
les de participación con la información provista por 
los despachos.

El funcionamiento de esta solución está prevista antes 
de la fecha de vencimiento para la entrega de la manis-
festación de existencia del sistema de control de cali-
dad a presentarse en junio de 2011. Por lo tanto, la pri-
mer fase estará conformada por el proceso de registro 
y validación de información comentado anteriormente 
(priemer semestre de 2011). La segunda fase entrará en 
operación en el segundo semestre de 2011.

Lic. Miguel Ángel García Téllez

Gerente de Tecnologías de Información y Comunicaciones

IMCP

mgarcia@imcp.org.mx

Cabe mencionar que se consideró conveniente en el 
desarrollo del sitio, que la sección del “Banco de Cono-
cimiento” contenga la Norma de Revisión de Control de 
Calidad aprobada y su reglamento, guías, presentacio-
nes, formatos y formularios, mejores prácticas nacio-
nales e internacionales y cualquier otra bibliografía que 
aporte beneficios a las firmas de Contadores interesa-
das en este proceso. (Ver gráfica 1)

Estructura básica del diseño del 
portal público de la NRCC

Asimismo, se publicarán los calendarios de las diferen-
tes fases de operación de la NRCC, diagramas de flujo, 
criterios de operación y funcionamiento que deberán 
observarse a lo largo del proceso de revisión.

El portal público incluirá una sección de formularios de 
registro que de acuerdo con la NRCC y su reglamento, 
las firmas de Contadores Públicos deberán requisitar 
antes del 30 de junio de 2011.

Para su registro se requerirá de un proceso interno 
de revisión y análisis previo por parte de los integran-
tes de la Comisión Técnica de Calidad. En esta etapa 
se revisarán los datos de los contactos de cada firma 
y, en su caso, se solicitará la aclaración de cierta in-
formación.
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Gráfica 1
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•	 Depuración y eliminación de los papeles de trabajo 
que sustenten las revisiones de la CTC, máximo por 
un periodo de seis meses posteriores a la culmina-
ción del proceso de revisión y entrega formal del in-
forme definitivo.

•	 Encriptación de la información a Nivel Base de Datos.

Es imperante destacar que el IMCP está considerando 
todos los aspectos de seguridad e integridad en la in-
formación generada por las firmas de Contadores Pú-
blicos, así como de todos los integrantes de la Comi-
sión Técnica de Calidad, incluyendo a los revisores, para 
reducir cualquier posibilidad de fuga de información, 
inclusive por vías externas del sistema.

Nuestra actividad se ha distinguido por ser la profe-
sión colegiada a la vanguardia en diversos temas, que 
permiten lograr la eficiencia y mejorar la calidad en la 
prestación de servicios, como parte de un bien social.

La tecnología y la calidad, sinónimo de eficiencia y cre-
dibilidad, por una profesión más fuerte.

La solución estará conformada por diversos módulos 
que en conjunto integrarán el sistema de control de 
calidad. (Ver gráfica 2)

El desarrollo y hosting de la información será propor-
cionado por proveedores de tecnología de información 
que cuenten con las certificaciones necesarias para ga-
rantizar el resguardo de la información y la disponibili-
dad del sistema en cualquier momento.

Las premisas para el manejo de la NRCC que permita 
certificar el nivel de servicio que prestan las firmas de 
despachos de Contadores son:

•	 Accesar a un sitio privado, donde se tenga la in-
formación general y se puedan utilizar solo los 
templates asignados mediante la Lista de Control 
de Acceso, aplicable a cada usuario.

•	 Registro y captura de información de firmas de au-
ditoría mediante formularios con candados de se-
guridad.

•	 Generación de usuarios/contraseñas para las firmas 
de Contadores.

•	 Seguimiento de las auditorías: asignación de los re-
visores, fechas de la revisión, informe de los resulta-
dos de la revisión y cierre de la revisión.

Gráfica 2
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Procedimientos 
del revisor 
en trabajos de auditoría, 
atestiguamiento y otros trabajos 
rel acionados en el sistema de 
control de calidad de una firma

con la entrada en vigor a partir del 1 de enero de 2010 de los dos 
boletines sobre control de calidad: Control de Calidad Aplicable 
a las Firmas de Contadores Públicos que Desempeñan Auditorías 
y Revisiones de Información Financiera, Trabajos para Atestiguar y 
Otros Servicios Relacionados (norma de control de calidad) y el 
boletín 3020, Control de Calidad para Trabajos de Auditoría, emitidos 
por la comisión de normas y Procedimientos de auditoría del 
imcP —ahora comisión de normas de auditoría y aseguramiento 
(conaa)— en nuestra normatividad se ha ampliado la descripción 
de las actividades que comprende la revisión de control de calidad1

Si se considera que para las firmas es necesario 
documentar las políticas y procedimientos que 
forman parte del quinto elemento de un sistema 

de control de calidad (Desempeño del trabajo) y en es-
pecífico, los procedimientos que debe ejecutar el revi-
sor de control de calidad, a continuación proporciono 
algunos ejemplos que se pueden realizar y que, de ser 
apropiados, deben incorporarse en la documentación 
del sistema de control de calidad de una firma.

Para auditorías de 
estados financieros

•	 El revisor de control de calidad para una auditoría de 
estados financieros debe analizar lo siguiente:

 — El informe de auditoría y los estados financieros 
sobre los que la firma está reportando.

 — La documentación seleccionada respecto del 
compromiso, relativa a juicios importantes efec-
tuados por el equipo del compromiso y las con-
clusiones alcanzadas. Esta documentación debe 
incluir:

 ~ El memorándum de planeación de la au-
ditoría.

 ~ El memorándum resumen de la auditoría.

 ~ En caso necesario, otra documentación como 
la carta de contratación o las instrucciones 
de la firma que refirió el trabajo y una selec-
ción de papeles de trabajo.

•	 Asegurarse de que la revisión de control de calidad 
se efectuó antes de la fecha del informe.
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las políticas de la firma pueden contemplar 
situaciones que estén sujetas a un proceso de pre-

aprobación para reducir el riesgo de incumplimiento 
con la norma de control de calidad…

c.P.c. benjamín gallegos Pérez

Vicepresidente de asuntos internacionales del imcP

socio de deloitte galaz, yamazaki, ruiz urquiza, s.c.

bgallegos@deloittemx.com

Para auditorías de estados 
financieros de entidades 
registradas en bolsas de valores

•	 El revisor de control de calidad para una auditoría de 
este tipo debe examinar lo siguiente:

 — El informe de auditoría y los estados financieros 
sobre los que la firma está reportando.

 — La documentación seleccionada respecto del 
compromiso, relativa a juicios importantes efec-
tuados por el equipo del compromiso y las con-
clusiones alcanzadas. La documentación seleccio-
nada del compromiso debe incluir:

 ~ El memorándum de planeación de la au-
ditoría.

 ~ El memorándum resumen de la auditoría.

 ~ En caso necesario, otra documentación como 
la carta de contratación o las instrucciones 
de la firma que refirió el trabajo y una selec-
ción de papeles de trabajo.

•	 Asegurarse de que la revisión de control de calidad 
se efectuó antes de la fecha del informe.

•	 Evaluar si hay asuntos no resueltos que le hagan 
creer que los juicios importantes efectuados y las 
conclusiones alcanzadas por el equipo del compro-
miso no fueron apropiados.

•	 Discutir con el socio del compromiso los asuntos im-
portantes que surgieron durante la auditoría o en la 
revisión de control de calidad.

•	 Evaluar las conclusiones alcanzadas al preparar el in-
forme y considerar si el informe propuesto es apro-
piado.

•	 Considerar:

 — La evaluación del equipo del compromiso de la 
independencia de la firma en relación con la au-
ditoría.

 — Si se han efectuado las consultas necesarias so-
bre asuntos que representen diferencias de opi-

•	 Evaluar si hay asuntos no resueltos que le hagan 
creer que los juicios importantes efectuados y las 
conclusiones alcanzadas por el equipo del compro-
miso no fueron apropiados.

•	 Discutir con el socio del compromiso los asuntos im-
portantes que surgieron durante la auditoría o en la 
revisión de control de calidad.

•	 Evaluar las conclusiones alcanzadas al preparar el in-
forme y considerar si el informe propuesto es apro-
piado.

•	 Otros asuntos que pueden tener significancia al eva-
luar la importancia de los juicios efectuados por el 
equipo del compromiso y que deben ser considera-
dos en la revisión de control de calidad incluyen:

 — Los riesgos importantes identificados durante el 
compromiso y la respuesta que se le dio a esos 
riesgos.

 — Los juicios efectuados, particularmente con res-
pecto a la importancia relativa y a los riesgos im-
portantes.

 — La importancia y conclusión respecto a los erro-
res corregidos y no corregidos identificados du-
rante la auditoría.

 — Los asuntos que deben ser comunicados a la ad-
ministración de la entidad auditada y a aquellos a 
cargo del gobierno de la misma y, cuando sea apli-
cable, a otras partes como pueden ser las autori-
dades reguladoras.
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nión o asuntos técnicos complejos y las conclu-
siones alcanzadas.

 — Si la documentación seleccionada para revisión 
refleja el trabajo realizado en relación con los jui-
cios importantes efectuados y soportan las con-
clusiones alcanzadas.

•	 Otros asuntos que pueden tener significancia al eva-
luar la importancia de los juicios efectuados por el 
equipo del compromiso y que deben ser considera-
dos en la revisión de control de calidad incluyen:

 — Los riesgos importantes identificados durante el 
compromiso y la respuesta que se le dio a esos 
riesgos.

 — Los juicios efectuados, particularmente con res-
pecto a la importancia relativa y a los riesgos im-
portantes.

 — La importancia y conclusión respecto a los erro-
res corregidos y no corregidos identificados du-
rante la auditoría.

 — Los asuntos que deben ser comunicados a la ad-
ministración de la entidad auditada y a aquellos a 
cargo del gobierno de la misma y, cuando sea apli-
cable, a otras partes como pueden ser las autori-
dades reguladoras.

Para trabajos para atestiguar y 
otros servicios relacionados

•	 El revisor del control de calidad para trabajos para 
atestiguar y otros servicios relacionados debe revi-
sar lo siguiente:

 — El informe y la información financiera relevante 
sobre la que la firma está reportando o la infor-
mación material del trabajo y el informe propues-
to relativo.

 — La documentación seleccionada respecto del 
compromiso, relativa a juicios importantes efec-
tuados por el equipo del compromiso y las con-
clusiones alcanzadas. 

•	 Asegurarse de que la revisión de control de calidad 
se efectuó antes de la fecha del informe.

•	 Evaluar si hay asuntos no resueltos que le hagan 
creer que los juicios importantes efectuados y las 
conclusiones alcanzadas por el equipo del compro-
miso no fueron apropiados.

•	 Discutir con el socio del compromiso los asuntos im-
portantes que surgieron durante la auditoría o en la 
revisión de control de calidad.

•	 Evaluar las conclusiones alcanzadas al preparar el in-
forme y considerar si el informe propuesto es apro-
piado.

La clasificación por el tipo de trabajo y los procedi-
mientos arriba propuestos dependerán de los tipos de 
servicios que proporcione la firma.

Del mismo modo, las políticas de la firma pueden con-
templar situaciones en las cuales no será necesario lle-
var a cabo la revisión de control de calidad. Estas de-
berán estar claramente definidas y se recomienda que 
estén sujetas a un proceso de pre-aprobación para re-
ducir el riesgo de incumplimiento con la Norma de 
Control de Calidad. 

Es importante resaltar que el informe no debe ser 
fechado, sino hasta que se ha concluido la revisión 
de control de calidad. La documentación de la revi-
sión de control de calidad puede ser terminada des-
pués de la fecha del informe. 

Con el propósito de resolver en forma oportuna y a sa-
tisfacción del revisor de control de calidad cualquier 
asunto que surja durante la revisión de control de cali-
dad, es necesario que la misma se lleve a cabo duran-
te las diferentes etapas en las que se realiza el trabajo 
sujeto a revisión.

Debido a que pueden surgir diferencias de opinión en-
tre el equipo del compromiso y el revisor de control de 
calidad sobre asuntos identificados, al ejecutar el com-
promiso o la revisión de control de calidad, es necesa-
rio que el sistema de control de calidad contemple las 
políticas que deben seguirse para llegar a una conclu-
sión cuando surjan esas diferencias de opinión.

Por último, es necesario que el personal asignado para 
actuar como revisor de control de calidad, además de 
cumplir con lo que señala la Norma de Control de Cali-
dad, respecto a las políticas para su elegibilidad, tenga 
una carga de trabajo que le permita desempeñar su en-
cargo con la debida diligencia.

el informe no debe ser fechado, sino hasta que se 
ha concluido la revisión de control de calidad…

1 en el boletín 3020 anterior solo se hacía referencia a la 
revisión de calidad en el párrafo 32. la norma de control de 
calidad vigente incluye 11 párrafos normativos (41 a 51).
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Disertaciones
aCERCa DE L a CaLIDaD

“Calidad”, dice el Diccionario de la Lengua Española de la 
Real academia Española (RaE), es la propiedad o conjunto de 
propiedades inherentes a una cosa que permiten apreciarla como 
igual, mejor o peor que las restantes de su especie. De allí los 
conceptos de buena o mala calidad

En los negocios, la palabra calidad es usada para 
satisfacer las necesidades de los clientes. Ge-
rry McGoldrick dice que, en el mundo de los ne-

gocios, la calidad es la capacidad de producir siem-
pre productos adecuados y seguros para los clientes. 
El buen funcionamiento del producto es intrínseco de 
sí mismo. Calidad, entonces, es para el proveedor, pro-
porcionar el producto al cliente con todos los detalles 
y características que este requiere. Aquella famosa fra-
se de Henry Ford de que podía complacer al cliente en 
cualquier color de su automóvil, siempre y cuando fue-
se el negro, ha quedado relegada al olvido.

Lionel Stebbing, por su parte, en su Aseguramiento 
de la calidad, dice que la calidad es como la belle-
za, y que se encuentra en los ojos del observador: lo 
que una persona puede considerar de buena calidad, 
para otra pudiera ser de mala calidad. Sin embargo, 
refiere que se puede definir calidad como la totalidad 
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La calidad es la satisfacción y 
lealtad del cliente…

de peculiaridades y características de un producto o 
servicio que determinan su capacidad de satisfacer 
necesidades declaradas o implícitas. Por lo anterior, 
se hace necesario conocer y comprender las necesi-
dades del cliente para intentar su satisfacción. Estas 
necesidades deben conocerse específicamente para 
que se pueda hacer una lista con los detalles reque-
ridos, con el objeto de que quien pretende satisfa-
cer esas necesidades pueda asegurarse de su cum-
plimiento. Estamos hablando ya de aseguramiento de 
la calidad. En los productos o servicios se menciona 
el control o la inspección de la calidad, y las audito-
rías de calidad.

Cuando hablamos de calidad, tenemos que mencionar 
a Philip Crosby, Edwards Deming, Kaoru Ishikawa, Geni-
chi Taguchi, Mazaki Imai, Joseph Juran, entre otros. Es-
tos autores se han encargado de desarrollar desde con-
ceptos hasta teorías completas sobre la calidad.

Por ejemplo, para alcanzar la calidad, Edwards De-
ming ha elaborado una metodología basada en 14 
puntos para que las organizaciones lleven a cabo 
una estrategia:

•	 El desarrollo de las metas y la filosofía de la or-
ganización. El concepto, en pocas palabras, se basa 
en elaborar o actualizar la misión y visión de la or-
ganización y en desarrollar un plan estratégico, así 
como su seguimiento y apego de todas las políticas 
de este plan.

•	 Comprensión de la filosofía del mejoramiento 
continuo. Esta idea tiene como base la satisfac-
ción del cliente y ello puede alcanzarse mediante 
el mejoramiento continuo que conduzca a la ca-
lidad, y si la calidad mejora, la productividad au-
menta. La calidad, como filosofía orientada hacia 
el cliente, debe definirse como sobrepasar las ne-
cesidades y las expectativas del cliente a lo largo 
de la vida del producto.

•	 Mejoramiento continuo en vez de una inspección 
masiva. Este punto puede resumirse en que es mejor 
pasar de la inspección (detección de defectos) a la 
prevención de defectos y al mejoramiento incesante.

•	 Cambio en la filosofía de compras. Consiste en 
que el criterio de comprar basado exclusivamente en 
el precio y sin análisis de la calidad, probablemente 
conduzca a baja calidad y alto costo. Por ello, se su-

giere que los contratos comerciales sean otorgados 
según criterios de calidad, sin perder de vista el pre-
cio, y buscando el establecimiento de una relación 
de largo plazo con aquellos proveedores con los que 
habrá de tenerse una relación a futuro.

•	 Mejoramiento del sistema. Deming indica que el 
mejoramiento del sistema es reducir continuamente 
el desperdicio y mejorar continuamente la calidad en 
todas sus actividades: adquisiciones, transporte, in-
geniería, métodos, mantenimiento, ubicación de ac-
tividades, instrumentos y medidas, ventas, métodos 
de distribución, contabilidad, nómina y servicio a los 
clientes.

•	 Institución de métodos modernos de capacita-
ción. La capacitación debe brindar a los empleados 
una participación en la filosofía y en el plan estraté-
gico de la empresa y una comprensión de las respon-
sabilidades de su labor, como algo más que simples 
procedimientos y tareas rutinarias. El capital hu-
mano tiene mayor capacidad de mejoramiento que 
cualquier otro recurso de la organización y los mé-
todos modernos de capacitación contribuyen a que 
el personal mejore sus éxitos en su lugar de trabajo.

•	 Supervisión del mejoramiento continuo. La super-
visión es un eslabón crítico entre la dirección de la 
organización y los trabajadores. Los supervisores, 
además de predicar con el ejemplo, mediante su tra-
bajo diario, deben fomentan la participación de los 
trabajadores en el control de los procesos que ejecu-
tan así como en los resultados, en lugar de vigilar las 
acciones de su gente.

•	 Erradicación del temor. Existen lugares de trabajo 
que hacen sentir a la gente insegura, ansiosa o te-
merosa, lo que no ayuda al mejoramiento de la ca-
lidad y productividad de la organización. La fijación 
de metas claras, a corto y largo plazos, así como los 
programas de capacitación y medidas de evaluación 
del desempeño contribuyen a erradicar el temor en 
las organizaciones.

•	 Eliminación de las barreras organizacionales. Las 
organizaciones requieren de cooperación, unidad y 
espíritu de equipo; sin embargo, es sencillo que se 
presenten barreras organizacionales entre un de-
partamento y otro o entre la alta administración y 
los trabajadores. Para erradicar este problema, las 
áreas de la organización deberán interactuar como 
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un todo; para lo cual, la puesta en marcha de siste-
mas de comunicación efectivos y los mismos pro-
gramas de capacitación pueden llevar a identificar 
las metas y objetivos estratégicos de la organiza-
ción, así como el trabajo en equipo; por ejemplo, 
factores de mayor importancia que las metas ge-
renciales o departamentales y los esfuerzos indivi-
duales aislados.

•	 Reemplazo de las metas numéricas, los carteles 
y los lemas, con el mejoramiento continuo. No se 
trata de hacer a un lado las metas, carteles y lemas 
de la empresa y trabajar sin ellos, sino que dice De-
ming: Las metas son necesarias para usted o para mí, 
pero las metas numéricas que se fijan para los demás, 
sin ofrecer una guía que lleve hacia ellas, son contra-
producentes; generan frustración y resentimiento. Si 
la gente no sabe cómo alcanzar las metas que se le 
han puesto, el resultado va a ser negativo. Establecer 
métodos estadísticos que ayuden a fijar metas equi-
libradas, en lugar de metas arbitrarias, así como car-
teles y lemas de mejoramiento continuo en lugar de 
mensajes huecos, son la solución a este problema.

•	 Reemplazo de la administración por cifras, con 
el mejoramiento continuo. Este punto trata sobre 
la extendida costumbre de establecer al personal 
cuotas de trabajo sin considerar los cambios en los 
procesos ni los gráficos de control para establecer 
metas objetivas. Si no existe un adecuado estudio, 
las cuotas pueden ser demasiado altas o demasia-
do bajas, lo que en ambos casos desmotiva a los 
trabajadores. Si se utilizan los mencionados gráfi-
cos de control, se le muestra a la administración lo 
que realmente existe y no una cifra arbitraria que 
ella desea ver. Además, si se provee de una guía 
para el mejoramiento al trabajador, se está admi-
nistrando para bien de la empresa.

•	 Fomento del orgullo por la labor. El orgullo y la 
lealtad incitan a desempeñarse mejor y a crear mejor 
calidad en aras de la autoestima. A las personas les 
complace sentir orgullo por lo que hacen y eso debe-
ría ser entendido por la administración para compar-
tir con sus trabajadores las metas de la organización.

•	 Educación y re-capacitación para todos. Dice De-
ming que: El mejoramiento de la productividad sig-
nifica que para algunas líneas de trabajo se necesi-
tarán menos empleados, pero al mismo tiempo se 
necesitarán más personas en otras líneas. La educa-
ción y la capacitación prepararán a las personas para 
los nuevos cargos y para las nuevas responsabilida-
des. La visión de la empresa a largo plazo hará ne-
cesario instruir y entrenar a sus trabajadores y este 
esfuerzo, a su vez, contribuirá al desarrollo de la em-
presa en el tiempo.

•	 Estructuración para el mejoramiento continuo. 
La calidad requiere de la creación de una estructura 
que apoye la instrumentación de la metodología del 
mejoramiento continuo. Este cambio requiere de una 
perspectiva a largo plazo; para ello, la administración 
deberá preparar a todo su personal para adaptarse a 
la nueva estructura que deberá perseguir el alcance 
de los 14 puntos citados.

Para finalizar con el tema de la calidad, es imprescin-
dible citar a Joseph Juran, quien considera que la cali-
dad es la satisfacción y lealtad del cliente. ¿Cómo se lo-
gra esta calidad? Por medio de proporcionar en el bien 
o servicio, ciertas características que aseguren la cali-
dad y, por supuesto, la ausencia de deficiencias. Juran 
explica que estas características tienen que ver con el 
precio y la participación del bien o producto. 

Un buen ejemplo puede ser un automóvil: la partici-
pación puede ser en un vehículo muy lujoso o en uno 
muy económico, pasando por los niveles intermedios; 
en ese sentido, los precios entre uno y otro carro pue-
den ser muy diferentes, pero la calidad de ambos debe 
ser indiscutible. Y la necesidad de la ausencia de defi-
ciencias es manifiesta, los errores en el diseño no de-
ben existir, no debe haber imperfecciones en su dise-
ño que lleven a tener más riesgos que los habituales al 
conducirlo. La ausencia de deficiencias se refleja en la 
garantía que se expide al cliente.

Si bien el aumento de características en el bien o pro-
ducto acrecienta los costos, estos disminuyen en cuan-
to a reprocesamiento, quejas o resarcimientos de los 
daños.

Dice Juran que el valor es la calidad dividida entre el 
precio, aunque los clientes no separen nunca la calidad 
del precio. Aparte del precio que los clientes paguen 
-mucho o poco- esperan calidad en lo que reciben. La 
calidad se relaciona, indefectiblemente, con la produc-
tividad, los costos, tiempos y el valor.

Podemos concluir en que la calidad es un concepto que 
penetra cada día más en la conciencia de la sociedad. 
No debe sorprendernos que también en la organiza-
ción en que laboramos: empresa, dependencia, enti-
dad o despacho, debamos hacer cambios para introdu-
cir nuevas metodologías de calidad que contribuyan a 
la satisfacción de nuestros clientes y al mejoramiento y 
permanencia de nuestra organización.
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Manifestación sobre el cumplimiento 
con la Norma de Control de Calidad

Este formato representa el documento mediante el cual 
la firma de Contadores Públicos, por medio de su so-
cio director general o, en su caso, el Contador Público 
a título personal, declara bajo protesta de decir verdad 
que la firma o él, cuenta con un sistema de control de 
calidad que cumple con la normatividad aplicable. Debe 
ser requisitado y enviado a más tardar el 30 de junio de 
2011. (Ver formato 3)

Cuestionario de confirmación del 
sistema de control de calidad

Mediante este formato la firma por medio de su socio 
director general o el Contador Público a título personal 
y la persona encargada del control de calidad, detallan 
mediante la resolución del cuestionario, cómo llevan a 
cabo la ejecución de su sistema de control de calidad. 
Debe ser requisitado y enviado junto con la manifesta-
ción sobre el cumplimiento con la Norma de control de 
Calidad. (Ver formato 4)

Cuestionario de revisión 
de control de calidad

Estos cuestionarios conforman el elemento base para 
el desarrollo del trabajo de campo y posterior evalua-
ción que realizarán los equipos revisores del control 
de calidad, con el objeto de confirmar que las firmas o 
los Contadores Públicos, cumplen con su obligación en 
esta materia. Debe ser requisitado al momento de lle-
var a cabo la revisión de control de calidad que se rea-
lizará a partir de 2012, conforme a lo señalado en el 
Reglamento de la Revisión del sistema de Control de 
Calidad.

El cuestionario anterior es extenso y, por tal motivo, no 
se ha incluído en el presente artículo; sin embargo, su-
gerimos descargar el cuestionario de la siguiente liga: 
www.imcp.org.mx

Formatos
y CuestioNarios para el 
CuMpliMieNto de l a NorMa 
de CoNtrol de Calidad

El Instituto Mexicano de Contadores Públicos, por 
medio de la Comisión Técnica de Calidad, ha di-
señado diferentes formatos, con la finalidad de 

apoyar a la membrecía en el cumplimiento de las obli-
gaciones que le dicta la Norma de Control de Calidad. 
Para este efecto, a continuación se publican algunos de 
ellos, cuyo objetivo particular y la fecha en que debe-
rán requisitarse se destacan en el párrafo introducto-
rio de cada uno. Los formatos incluidos en esta publi-
cación son los siguientes:

•	 Solicitud de registro al padrón de firmas (perso-
nas físicas).

•	 Solicitud de registro al padrón de firmas (personas 
morales).

•	 Manifestación sobre el cumplimiento con la norma 
de control de calidad.

•	 Cuestionario de confirmación del sistema de control 
de calidad.

•	 Cuestionario de revisión de control de calidad.

solicitud de registro al padrón 
de firmas (personas físicas)

Este formato tiene como objetivo registrar a todos los 
Contadores Públicos que, en su actuar profesional, lo 
hacen a título personal; asimismo, dar a conocer al res-
ponsable de su control de calidad. Debe ser requisita-
do y enviado a más tardar el 30 de junio de 2011. (Ver 
formato 1)

solicitud de registro al padrón 
de firmas (personas morales)

Este formato tiene como objetivo registrar las firmas 
de Contadores Públicos y a todos los socios y/o aso-
ciados que las integran; asimismo, dar a conocer al res-
ponsable de su control de calidad. Debe ser requisita-
do y enviado a más tardar el 30 de junio de 2011. (Ver 
formato 2)
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Visión global
del control de calidad

la misión de la Federación internacional de contadores Públicos 
(International Federation of Accountants, iFac) es servir al interés 
público, fortalecer la profesión de la contaduría pública a nivel mundial 
y contribuir al desarrollo sólido de las economías internacionales, con 
el establecimiento, promoción y adhesión a normas profesionales 
de alta calidad, para favorecer la convergencia internacional de esas 
normas y hacer declaraciones explícitas sobre asuntos de interés 
público en los que sea significativa la pericia profesional

El directorio de la IFAC estableció el Programa de 
Cumplimiento de los organismos que lo integran 
[entre ellos, el Instituto Mexicano de Contadores 

Públicos, A.C. (IMCP)], como una forma de evaluar los 
esfuerzos de los miembros y asociados para satisfacer 
los requisitos de afiliación de la IFAC; es decir, el objeti-
vo principal del programa es alentar y mejorar.

declaraciones sobre 
las obligaciones de los 
Miembros (doM)

Dentro de las obligaciones que se tienen que cumplir en 
este programa, se establecen las Declaraciones sobre 
las Obligaciones de los Miembros (SMO, por sus siglas 
en inglés), que son emitidas por el Directorio de la IFAC. 

Ahí se establecen los requisitos para que los miembros 
y asociados promuevan, incorporen y ayuden en la im-
plementación de las normas internacionales emitidas 
por la IFAC y el Consejo de Normas Internacionales de 
Contabilidad (IASB). Asimismo, se establecen los requi-
sitos para las actividades de control de calidad, inves-
tigación y disciplina.

Los miembros y asociados a la IFAC deben participar 
en este programa para demostrar que mantienen un 
buen estatus y cumplen con los requisitos de afiliación 
a la IFAC. 

Entre las actividades del programa está la presentación 
de informes de autoevaluación y, de ser necesario, el 
desarrollo de planes de acción que les capaciten para 
cumplir mejor con los requisitos de afiliación a la IFAC.
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las doM ofrecen claros marcos de referencia 
a los organismos miembros de iFac, para 
asegurar un desempeño de alta calidad 
por parte de los contadores Públicos…

c.P.c. alberto Álvarez del campo

expresidente del iMcP

rSM Bogarín erhard, Padilla, Álvarez y Martínez, S.c.

alberto.alvarez@rsmi.com

Los miembros y asociados de la IFAC participarán en 
tres fases del programa con objeto de comprender si 
los requisitos establecidos en los SMO son satisfechos 
y en qué forma y con la información recopilada se po-
drá evaluar si los miembros y asociados han realizado 
todos los esfuerzos necesarios para cumplir con los re-
quisitos establecidos en los SMO. También se pide a los 
miembros y asociados que actualicen sus respuestas y 
proporcionen información acerca del progreso logrado. 

La parte 1, Evaluación del Marco regulatorio y de Emi-
sión de Normas, fue implementada en 2004. Este cues-
tionario exigía a los miembros y asociados propor-
cionar información acerca del marco regulatorio y la 
emisión de normas en sus jurisdicciones.

La parte 2 del Programa de Cumplimiento exigía a los 
miembros y asociados complementar un cuestiona-
rio de autoevaluación acerca de sus mejores prácticas 
para fomentar e incorporar los programas de normas 
internacionales emitidas por la IFAC y el IASB, de con-
trol de calidad y de investigación y disciplina para su-
pervisar el cumplimiento de las normas profesionales 
correspondientes.

La parte 3 del Programa de Cumplimiento exige que 
los miembros y asociados desarrollen planes de ac-
ción, que incluyan identificar herramientas, recursos 
y cambios en la reglamentación para brindar solucio-
nes en las áreas identificadas en la autoevaluación de 
la parte 2.

Una vez que las recomendaciones hayan sido con-
sultadas y confirmadas, se requerirá a la organiza-
ción desarrollar un plan de acción específico y de-
tallado que concluya propuestas sobre fechas y 
responsabilidades para cumplir con ítems de accio-
nes clave acordados.

Las Declaraciones sobre las Obligaciones de los Miem-
bros ofrecen claros marcos de referencia para ayudar 
a los organismos miembros, actuales y potenciales de 
la IFAC, a asegurar un desempeño de alta calidad por 
parte de los Contadores Públicos profesionales, sien-
do estas declaraciones las siguientes:

•	 DOM 1: Seguridad de la Calidad

•	 DOM 2: Normas Internacionales de Formación (IES) y 
Otras Guías del IAESB

•	 DOM 3: Normas Internacionales, Declaraciones de 
Prácticas Relacionadas y Otros Documentos Emiti-
dos por el IAASB 

•	 DOM 4: Código de Ética IFAC para Contadores Públi-
cos Profesionales 

•	 DOM 5: Normas Contables Internacionales para el 
Sector Público (IPSAS) y otras Guías del IPSASB

•	 DOM 6: Investigación y Disciplina 

•	 DOM 7: Normas Internacionales de Información Fi-
nanciera (NIIF) 

En el caso del control de calidad, los organismos miem-
bros de la IFAC deberán aplicar la DOM 1 para los pro-
gramas de revisión de calidad respecto de sus miem-
bros que realizan ciertos compromisos de auditoría de 
estados financieros. La obligación se aplica si los orga-
nismos miembros llevan a cabo esos programas en su 
propio nombre, en nombre de la profesión o en nom-
bre de gobiernos, agencias regulatorias u otras agen-
cias, o aunque sea otro organismo que lleve a cabo los 
programas. 

También, la DOM 1 requiere que los organismos miem-
bros establezcan y publiquen normas de control de ca-
lidad, y orientación sobre las mismas que exijan que 
las firmas implementen un sistema de control de ca-
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lidad de acuerdo con la Norma Internacional de Con-
trol de Calidad (International Standard on Quality Con-
trol, ISQC 1). 

La DOM 2 establece las obligaciones de los organismos 
miembros de la IFAC relacionadas con la NIF.

La DOM 3 establece las obligaciones de los organis-
mos miembros de la IFAC relacionadas con las normas 
de control de calidad, auditoría y aseguramiento para 
sus miembros. Es pertinente, ya sea que los organis-
mos miembros tengan la responsabilidad de emitir ta-
les normas o que las mismas sean emitidas por otro 
organismo.

En el caso de la DOM 4, expone las obligaciones de los 
organismos miembros de IFAC relativos al Código de 
Ética Internacional de IFAC para Contadores Públicos 
profesionales. 

La DOM 5 presenta las obligaciones de los organismos 
miembros de IFAC relativas a las Normas Contables In-
ternacionales para el Sector Público. 

La DOM 6 debe ser aplicada por los organismos miem-
bros de la IFAC para la investigación y aplicación de 
disciplina por conducta reprochable, incluyendo, sin li-
mitarse a ello, infracciones de las normas y reglamen-
tos profesionales por sus miembros individualmente (y, 
si las leyes prácticas locales lo permiten, por sus fir-
mas miembro). 

La DOM 7 expone las obligaciones de los organismos 
miembro de IFAC relativos a las NIIF.

alcance del programa de 
revisión de calidad

El organismo miembro deberá cerciorarse de que exis-
te un programa de revisión de calidad para todos sus 
miembros que llevan a cabo auditorías de estados fi-
nancieros de, al menos, las entidades que cotizan en 
bolsa y deberá establecer y publicar los criterios para la 
evaluación de todas las otras auditorías de estados fi-
nancieros para determinar si es necesario que se inclu-

yan dentro del alcance del programa; cualquier trabajo 
que cumpla con estos criterios debería incluirse dentro 
del alcance de la revisión de calidad. 

El organismo miembro también deberá establecer y 
publicar normas y guías de control de calidad que 
obliguen a las firmas a implementar un sistema de 
control de calidad, de acuerdo con la ISQC 1; asi-
mismo, el organismo miembro deberá ayudar a sus 
miembros a:

•	 Entender los objetivos de control de calidad.

•	 Implementar y mantener sistemas de control de ca-
lidad apropiados.

El sujeto de un programa de revisión de calidad podría 
ser una firma o un socio, según la determinación del 
organismo miembro.

•	 En caso de que la firma sea el sujeto, el programa 
debe diseñarse para lograr una seguridad razonable 
respecto a que:

 — La firma dispone de un sistema de control de cali-
dad adecuado para su práctica relativa a las audi-
torías de estados financieros de las entidades que 
cotizan en bolsa (y de las otras entidades o traba-
jos que pueda incluir el organismo miembro).

 — La firma actúa de conformidad con ese sistema.

 — La firma y los equipos de trabajo acatan las nor-
mas profesionales y los requisitos reglamentarios 
y legales para el desempeño de auditorías de los 
estados financieros elegidos para la revisión.

•	 En el caso en que un socio sea el sujeto, el programa 
debe diseñarse para lograr una seguridad razonable 
respecto a que:

 — El socio está sujeto a un sistema de control de ca-
lidad adecuado para su práctica relativa a las au-
ditorías de estados financieros de las entidades 
que cotizan en bolsa (y de otras entidades o tra-
bajos que pueda incluir el organismo miembro).

el organismo miembro deberá establecer y 
publicar normas y guías de control de calidad que 
obliguen a las firmas a implementar un sistema de 

control de calidad, de acuerdo con la iSQc 1…
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 — El socio actúa de conformidad con ese sistema.

 — El socio acató las normas profesionales y los re-
quisitos reglamentarios y legales para el desem-
peño de auditorías de los estados financieros ele-
gidos para la revisión.

Se establece también dentro de la DOM 1 otras obli-
gaciones, tales como: la publicación del alcance y di-
seño de su programa de revisión de calidad y los pro-
cedimientos que deberán seguir los equipos de revisión 
de calidad; el establecer un método cíclico o basado 
en riesgos, para asegurar que todas las firmas o so-
cios que llevan a cabo auditorías de estados financie-
ros sean consideradas en el procedimiento de selección 
para su revisión; se establecen también los procedi-
mientos que debe seguir el equipo de revisión y las ha-
bilidades y pericia, así como los requisitos con los que 
este equipo debe contar. 

Se establecen también los requisitos de confidenciali-
dad del informe que se emite como resultado de una 
revisión, la ejecución de acciones correctivas y disci-
plinarias derivadas, así como el seguimiento corres-
pondiente. 

Cabe mencionar que los organismos miembros de la 
IFAC pueden, en un momento determinado, sancionar 
a los miembros que no cumplan con la solución de las 
medidas correctivas, llegando hasta la expulsión de la 
membrecía. 

Siendo el IMCP un organismo miembro de IFAC, desde 
hace algunos años se tomaron las medidas para cum-
plir con este programa, lo cual queda demostrado con 
la emisión de las normas relativas al control de calidad 
que ha emitido el IMCP, mismas que, junto con el cum-
plimiento de las otras declaraciones (DOM) se han es-
tado llevando a cabo, con la finalidad de que la profe-
sión contable de México se encuentre a la par con las 
de los demás países. 

Cabe mencionar que la emisión de las normas relativas 
al control de calidad y otras, ha sido parte del proce-
so de cumplimiento del programa y no sólo por deci-
sión unilateral de las comisiones normativas y directi-
va del IMCP. 

En caso de requerirse mayor información sobre este 
programa de cumplimiento, se pueden consultar o des-
cargar, sin costo, las copias de los documentos relati-
vos, en varios idiomas incluido el español, en la página: 
www.ifac.org; asimismo, en esta página se puede con-
sultar el grado de cumplimiento de los diferentes paí-
ses miembros de la IFAC.

nunca con laS ManoS vacíaS

cuando me enteré de que a una ejecutiva —que tenía 23 años de 
antigüedad en la empresa donde laboraba— le acababan de avisar 
(por ahí del día 15) que a finales de ese mes tendría que salir de la 
organización, sencillamente me quedé pasmada, entre otras razo-
nes, porque sé de la capacidad y alcances de esta persona (como 
de otros casos que supe).

Me pregunté cuál sería la razón de fondo para este despido y me di 
cuenta de que sin importar cuál fuera el motivo, esta persona, en 
quince días, ya no tendría trabajo.

Por otro lado, si alguien es tan competente, parecería entonces que 
no tiene por qué preocuparse o tiene poco por qué hacerlo, ¿no 
es así? 

Pero resulta que aquí es cuando inicia una verdadera y profunda 
preocupación para muchos, ya que no se trata sólo de buscar un 
nuevo empleo, sino de buscar y encontrar nuevos significados en 
la vida, porque solo con quince días de anticipación, cambiaron o 
desaparecieron todos los que se tenían, frente a lo cual surgen ne-
cesariamente algunas preguntas: “Si yo he sido competente en mi 
trabajo (las evaluaciones, promociones y aumentos de sueldo lo 
han demostrado), ¿qué puedo esperar como carrera profesional só-
lida y como expectativa de retiro razonable en una nueva empre-
sa después de los 50, 55 o 60 años de edad? ¿Qué me puede hacer 
sentir otra vez que vale la pena el esfuerzo y que puedo cosechar lo 
que he sembrado, si todos los esquemas de contratación han cam-
biado? ¿cómo le hago para asimilar que no es suficiente ser com-
petente para asegurar un proyecto de vida elegido? ¿Qué necesito 
hacer para rescatarme de esta sacudida monumental que lesiona 
de manera tan profunda mi autoestima, seguida de mi economía, 
mi familia, mi entorno, mi percepción de la vida?

Surge entonces una necesidad que cobra una importancia sustan-
cial para el gran número de personas que pasan por este doloroso 
proceso: la necesidad de ser acompañado de una manera empáti-
ca, asertiva, lúcida y considerada. 

a esta ejecutiva aludida, la empresa que la despidió le ofreció apo-
yo (a pesar de habérselo quitado), para que tuviera un confiable y 
resolutivo acompañamiento laboral (outplacement=coaching) que 
le facilitara “afinar la puntería”, emocional y profesionalmente, para 
encontrar nuevos significados, esperanza y otro empleo.

no obstante el golpe, esta persona no se fue con las manos vacías.

 Lic. Yolanda Libertad Chávez Torres
Directora General de Mettamorfosis Consultoría, S.A. de C.V.

ylchavezt@talentia.com.mx
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niño o niña
segunda parte

pa l a b r a s e n  ac t i vo

En la primera parte de este artículo se aclaró el género de algunos 
sustantivos, por recordar algunos: la sartén o el aceite de oliva, 
pero ¿por qué hay palabras del género femenino que llevan artícu-
los masculinos? La respuesta es porque la Real Academia de la 
Lengua señala que si un sustantivo femenino empieza con “a” tó-
nica, deberá usarse el artículo masculino “el”. En primer lugar, 
identifiquemos algunas palabras del género femenino que empie-
zan con “a” tónica: 

 ˢ Águila,

 ˢ agua,

 ˢ aula,

 ˢ ánfora,

 ˢ alma,

 ˢ hacha (aunque inicie con “h”, su primera sílaba empieza con 
“a” tónica), etcétera.

Si estas palabras del género femenino llevaran un adjetivo, este 
tendría que ser también femenino, por ejemplo, águila majestuo-
sa o agua clara, pero si le anteponemos un artículo debemos ha-
cerlo en masculino, por la ya mencionada regla de que empiezan 
con “a” tónica. Sin embargo, si el adjetivo va antes del sustantivo, 
el artículo también deberá estar en femenino. Veamos los siguien-
tes ejemplos:

 ˢ El águila majestuosa, o bien la majestuosa águila,

 ˢ el agua clara, o bien la clara agua,

 ˢ el aula grande, o bien la grande aula,

 ˢ el ánfora plateada, o bien la plateada ánfora,

 ˢ el alma buena, o bien la buena alma,

 ˢ el hacha afilada, o bien la afilada hacha.

Recordemos un fragmento del Credo Mexicano, del vate Ricardo 
López Méndez, que dice:

México, creo en ti,
Porque escribes tu nombre con la X,
Que algo tiene de cruz y de calvario,
Porque el águila brava de tu escudo
Se divierte jugando a los volados
Con la vida y, a veces, con la muerte.

Pero, si nuestros sustantivos van en plural, ya no se juntaría la 
terminación femenina “a” del artículo con el sustantivo femenino 
que empieza con “a” tónica, por lo cual el artículo deberá estar en 
femenino y plural; veamos: 

 ˢ Las águilas majestuosas,

 ˢ las aguas claras,

 ˢ las aulas grandes,

 ˢ las ánforas plateadas,

 ˢ las almas buenas,

 ˢ las hachas afiladas.

El uso del artículo indeterminado “un”, en lugar de “una”, se aplica 
también con esta regla, como en todos los casos anteriores:

 ˢ Un águila majestuosa, o una majestuosa águila, 

 ˢ un agua clara, o una clara agua,

 ˢ un aula grande, o una grande aula.

Al igual que con el artículo determinado, si nuestros sustantivos 
van en plural, entonces ya no se juntaría la terminación en “a” del 
artículo femenino con el sustantivo femenino que empieza con 
“a” tónica, por lo cual el artículo estaría en femenino; veamos: 

 ˢ Unas águilas majestuosas,

 ˢ unas aguas claras,

 ˢ unas aulas grandes,

Para finalizar, es importante tener presente que la regla del cam-
bio de artículo femenino a masculino se aplica a los sustantivos, 
no a los adjetivos, por lo que habrá que tener cuidado y decir:

De este modo, es evidente que sólo las frases de la primera colum-
na se escuchan bien.

Correcto Incorrecto

La alta barda El alta barda

La áurea pulsera El áurea pulsera

La ágil gacela El ágil gacela

La ávida lectura El ávida lectura

Lic. Willebaldo Roura Pech
Director Ejecutivo del IMCP

wroura@imcp.org.mx
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Calidad en la auditoría
una perspec tiva del iaasB

El International Auditing and Assurance Standards Board (IAASB), 
organismo emisor de normas de auditoría y aseguramiento para 
el uso de la profesión contable a nivel internacional, emitió en 
enero de 2011 una publicación que presenta su iniciativa para 
contribuir al debate sobre la calidad de la auditoría.

Esta publicación analiza importantes perspectivas en la calidad 
de la auditoría, como un medio para promover las ideas y discu-
siones entre las partes interesadas en el proceso de reportes fi-
nancieros. Asimismo, se analizan los planes futuros del IAASB 
para la búsqueda de calidad en la auditoría.

reflexiones sobre la calidad de la auditoría

Percepciones de la calidad de la auditoría. La calidad de la auditoría 
es, en esencia, un concepto complejo y multifacético, ya que se ve 
afectada por muchos factores directos e indirectos. Las diversas 
percepciones de la calidad de la auditoría varían entre las partes 
interesadas dependiendo de su nivel de involucramiento en di-
chas auditorías y la “lente” bajo el cual estas partes interesadas 
evalúan la calidad de la auditoría. 

Consecuentemente, es crítico en los esfuerzos para mejorar la ca-
lidad en la auditoría, el entendimiento del punto de vista (pers-
pectiva) de cada parte interesada y cómo las acciones de cada una 
de estas partes interesadas pueden impactar en la percepción de 
las otras partes respecto de la calidad en la auditoría.

Conceptualmente se puede analizar la calidad de la auditoría en 
términos de tres aspectos fundamentales: factores de entrada, fac-
tores de salida y factores de contexto. Se puede considerar que los 
factores de entrada que afectan la calidad en la auditoría, adicio-
nalmente a las normas de auditoría, son los atributos personales 
del auditor (habilidad, experiencia y valores éticos), así como el 
propio proceso de auditoría. De la misma manera, los factores de 
salida son también importantes para la calidad en la auditoría, ya 
que son los evaluados por las partes interesadas; algunos ejem-
plos de factores de salida son el dictamen del auditor y las comu-
nicaciones con los encargados del gobierno corporativo. De mane-
ra más general, existen los factores de contexto, tales como el 
gobierno corporativo, las leyes y reglamentos, la vigilancia regula-
toria y la calidad en los marcos de referencia de información fi-
nanciera.

Todos los factores anteriores no afectan de manera independien-
te la calidad en la auditoría, al contrario se encuentran interrela-
cionados, directa o indirectamente afectando el grado que cada 
uno de éstos tiene en la calidad de la auditoría.

Contribuciones de las Normas de Auditoría del IAASB a la Calidad de 
la Auditoría. Las Normas Internacionales de Auditoría (NIA) emi-
tidas por el IAASB desempeñan un rol importante en la contribu-
ción a la calidad en la auditoría, por medio de parámetros de com-
paración globalmente reconocidos y aceptados para llevar a cabo 
auditorías de estados financieros. Asimismo, en marzo de 2009, 

co n a a

el IAASB concluyó su Proyecto de Claridad, encaminado para me-
jorar la claridad y entendimiento de las NIA y, consecuentemente, 
facilitar su aplicación consistente. 

En términos generales, estos esfuerzos mejoraron las NIA en las 
siguientes áreas:

•	 El enfoque general de la auditoría, 
para infundir un enfoque en los ob-
jetivos, promover una auditoría re-
flexiva y enfatizar la importancia del 
escepticismo profesional.

•	 Los aspectos de los estados financie-
ros que, por lo general, incorporan un 
mayor riesgo de errores materiales; 
por ejemplo, las estimaciones y los 
valores razonables y las transacciones 
con las partes relacionadas.

•	 La calidad de la evidencia de audito-
ría, en particular con respecto a las 
confirmaciones externas y las repre-
sentaciones por escrito.

•	 El uso del trabajo de otros, especial-
mente en el contexto de las audito-
rías de grupo, para asegurar que los 
auditores estén convencidos de que 
existe una base adecuada para usar el 
trabajo de otros, y utilizar a otros solo 
cuando sea apropiado hacerlo.

•	 Las comunicaciones y los informes del 
auditor, para enfatizar la importancia 
de un diálogo abierto y constructivo 
entre los auditores y los encargados 
del gobierno corporativo y la direc-
ción, asimismo, para ayudar a ga-
rantizar que los asuntos importantes 
sean puestos a consideración de los 
usuarios de una manera clara y signi-
ficativa.

De manera general, la NIA 220 y la Norma Internacional de Con-
trol de Calidad (International Standard on Quality Control, ISQC) 1 
establecen un marco de referencia para el control de calidad en 
dos dimensiones específicas, al nivel del trabajo de auditoría y al 
nivel de la Firma de Contadores.

el futuro para la calidad en auditoría

Con la re-emisión de las NIA derivada del Proyecto de Claridad, 
el IAASB tiene como un proyecto, obtener información que ayu-
de a evaluar la implementación efectiva y consistente de estas 
NIA a nivel internacional. Aun cuando es necesario mantener 
una plataforma estable durante este periodo de implementación, 
el IAASB ha empezado a explorar otras áreas de las NIA que re-
quieren o pueden requerir mejoras adicionales.

La mejora continua de la calidad en la auditoría no depende, úni-
camente, de los esfuerzos del IAASB, sino también de la participa-
ción activa de todos las partes involucradas en este debate (audi-
tores, reguladores, encargados del gobierno corporativo y los 
emisores de normatividad).

El IAASB considera que se puede hacer más para contribuir al de-
bate en el tema de calidad de auditoría. En este sentido, se con-
templa que durante 2011 se evaluará una iniciativa para emitir 
una consulta pública en el desarrollo de un marco de referencia in-
ternacional de la calidad de la auditoría. Este marco de referencia 
no solo asistirá al IAASB a evaluar, continuamente, si las NIA son 
apropiadas, sino también exhortará a otros participantes en el 
proceso de reportes financieros, a tomar acciones para mejorar la 
calidad en la auditoría.

Comisión de Normas de Auditoría y Aseguramiento
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nueva ley de apoyo alimentario 
para los trabajadores

dimensión y aplic ación pr ác tic a

f i s c a l

Desde 2010, el país ha estado inmerso, entre otros temas, en la 
problemática de la obesidad y los mecanismos que el Gobierno Fe-
deral ha instrumentado para enfrentar y disminuir este terrible 
mal, pues sus consecuencias impactan en las políticas de salud, al 
considerarse ya un problema nacional.

La Secretaría de Salud (SS) reconoce como grave este problema y 
da a conocer que, en los últimos 20 años, la cantidad de niños obe-
sos se ha triplicado, lo cual representa 30% de la población infan-
til. En mayo de 2010, la Secretaría de Educación Pública (SEP) jun-
to con la Secretaría de Salud, aprueban la dieta forzosa, 
prohibiéndose la llamada “comida chatarra” en las escuelas, con 
problemáticas en su definición.

El 25 de octubre los medios de comunicación dieron cuenta de que 
México se colocaba en la primera posición en obesidad en el mun-
do, por encima de los Estados Unidos. Lo anterior, fue anunciado 
por la OCDE, revelándose que 69.5% de nuestra población adulta 
sufre de sobrepeso. Por tal motivo, se promulgó el Acuerdo por la 
Salud Alimentaria.

Integrantes de la LX Legislatura (1 de septiembre de 2006/31 de 
agosto de 2009), dieron paso a la iniciativa con proyecto de decre-
to para la creación de la Ley de Apoyo Alimentario para los Traba-
jadores (LAAT), basando sus argumentos en encuestas y estudios 
sobre los efectos que el sobrepeso y la obesidad generan en la po-
blación,  abordándose los aspectos, repercusiones y beneficios la-
borales que la Organización Internacional del Trabajo (OIT) resal-
ta, como sigue: Impulsan el estado de ánimo y la productividad de 
los empleados, reducen el número de accidentes y días de ausen-
tismo por enfermedad, disminuyen los costos en servicios de sa-
lud a largo plazo y elevan el PIB y los ingresos fiscales nacionales.

La LAAT se decreta el 17 de enero de 2011 y en este artículo la 
abordaremos para conocer su alcance, efectos para los patrones y 
temas prácticos para su aplicación.

I. Objetivo y alcance

1. Se busca promover y regular la instrumentación de esquemas 
para su aplicación. El objetivo será que los trabajadores se be-
neficien del consumo de una “dieta correcta”. Aunque se defi-
ne el concepto, en la práctica habrá que esperar la lista o iden-
tificación de la  alimentación que se califique como tal; por lo 
tanto, será difícil que en un restaurante de acceso al público 
en general, se identifique un menú de platillos que cumplan 
con esta clasificación.

2. En beneficio de los trabajadores: mejorar su estado nutricio-
nal y prevenir enfermedades derivadas de una alimentación 
deficiente.

3. Siendo de aplicación nacional, esta Ley es de carácter opcio-
nal, de manera voluntaria o concertada. Resalta el hecho de 
que se entiende haber optado cuando el beneficio quede in-
corporado en un contrato colectivo. Al respecto, en este su-
puesto se encuentran aquellos patrones que hoy otorgan be-
neficios como el de comedor, vales de despensa, vales de 
restaurantes, y estos están contemplados en sus contratos co-
lectivos.

4. Se creará una Comisión Tripartita (gobierno, empresarios y 
trabajadores), que realice las recomendaciones pertinentes 
para la mejora o ampliación de las acciones de ayuda alimen-
taria previstas en la LAAT. 
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f i s c a l

II. Esquemas de otorgamiento

1. Se reconoce el concepto de “dieta correcta”, según se define 
por la SS. Aunque se establece como aquella que es completa, 
equilibrada, saludable, suficiente, variada y adecuada, merece 
particular atención, pues representa el primer reto a superar. 
La experiencia previa fue el caso de las reglas que se quisieron 
aplicar para las escuelas, que llevo a medir el impacto en la 
economía (reducción de ventas), así como en idiosincrasia y 
sensibilidad de la sociedad. A pesar de las visiones de estado, 
las autoridades tuvieron que detener o incluso dar marcha 
atrás en las propuestas originales.

2. Modalidades para otorgarse. Actualmente, la legislación fis-
cal, la Ley del Impuesto Sobre la Renta (LISR) o la Ley del Se-
guro Social (LSS) reconocen las modalidades que la LAAT des-
cribe, con algunas precisiones, las cuales son:

 ˢ Comidas. Proporcionadas en comedores, restaurantes u otros 
establecimientos y que pueden ser contratados por el patrón. 
También se incluye a los contratados mediante vales impresos 
o electrónicos.

 ˢ Despensa, por medio de canastillas de alimentos o vales de 
despensa.

 ˢ No se permite el efectivo ni otro mecanismo distinto a los in-
dicados. La LSS en su artículo 27, fracción VI, prevé que la des-
pensa pueda otorgarse en efectivo, por lo que, como se ha ex-
presado, si hoy en los contratos colectivos se otorga este 
beneficio en efectivo, se estaría incumpliendo con la LAAT y, 
por lo tanto, se tendrían sanciones económicas directas y me-
diante los efectos fiscales.

III. Reglas a cumplir

1. Comedores. Habrá que esperar las reglas, y definirán como los 
mecanismos de vigilancia que implementarán la SS y la Secre-
taría del Trabajo y Previsión Social, en coordinación con las 
entidades federativas.

2. Restaurantes y otros establecimientos. Las entidades federa-
tivas vigilaran  el control sanitario.

3. Patrones. Por su parte, estos mantendrán control documental 
suficiente y adecuado para prueba futura.

IV. Otorgamiento de vales, sus requisitos

1. Podrán ser impresos (papel) o electrónicos (tarjeta).

2. Se establecen reglas que definen sus características físicas.

3. No convertibles en dinero y uso exclusivo para comida o des-
pensa.

V. Requisitos fiscales

1. Se deben cumplir con los requisitos fiscales establecidos en la 
LISR, IETU y LSS, para la deducibilidad, así como no ser con-
siderados como ingreso para el trabajador.

2. Los gastos en los que incurran los patrones para proporcionar 
servicios de comedor a sus trabajadores, así como para la en-
trega de despensas o de vales para despensa o para consumo 

de alimentos en establecimientos, serán deducibles en los tér-
minos y condiciones que se establecen en la LISR y en el IETU.

En el esquema fiscal actual, entre otros temas, las prestacio-
nes de comedores, vales y despensa tienen un tope. Tratándo-
se del IETU, estas erogaciones no son deducciones y, al no ser 
grabables para el trabajador, no se tiene acreditamiento en el 
impuesto.

VI. Sanciones

Mencionaremos las más representativas para el patrón:

1. No control documental, multa de hasta 2,000 veces el Salario 
Mínimo General (SMG). 

2. Contratación de una empresa de vales que no cumpla, multa 
de 6,000 hasta 12,000 SMG.

Habrá que aclararse, para el caso de vales de restaurante o de des-
pensa, si el patrón tendrá que contar con la evidencia de que el tra-
bajador los utilizó cumpliendo las reglas (dieta correcta), se le está 
obligando, indirectamente, a contar con el comprobante de la 
tienda o restaurante que indique la leyenda “productos en térmi-
nos de la LAAT”. 

Así tenemos que con respecto a la aplicación de la LAAT, se gene-
ran dos dudas:

 ˢ Sobre su aplicación obligatoria para el caso de trabajadores 
sindicalizados; y

 ˢ sobre su retroactividad de la LAAT para los patrones que con 
anterioridad a su entrada en vigor ya tenían implementados 
esquemas de previsión social que otorgan beneficios de come-
dor, vales de restaurante o despensa, etcétera.

Por último, habrá que esperar que una vez constituido el Comité 
Tripartita, se emitan las reglas para entonces entrar en vigor la 
LAAT.

C.P.C. Ubaldo Díaz Ibarra
Presidente de la Comisión Representativa ante Organismos de 

Seguridad Social (CROSS)
Socio de Novus Intellego Tax & Legal SC

udiaz@novint.com.mx 
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riesgos para el CreCimiento eConómiCo

pa n o r a m a f i n a n c i e r o

El año 2011 se inició con una expectativa de consolidación de la 
recuperación económica iniciada a finales de 2009. Particular-
mente, hacia finales del año pasado se empezaron a observar sig-
nos alentadores de crecimiento en economías avanzadas resulta-
do de los estímulos fiscales y monetarios instrumentados en los 
últimos meses. Vale la pena destacar, por su importancia para 
México, el caso de Estados Unidos en donde las autoridades fi-
nancieras decidieron impulsar una mayor actividad económica a 
través de un ambicioso programa de compra de bonos y el mante-
nimiento de estímulos impositivos con el fin de promover un ma-
yor consumo. 

Si bien el empleo sigue mostrando una resistencia importante en 
los países avanzados, el gasto privado ha mostrado un fortaleci-
miento constante que ha derivado en la revisión al alza de las es-
timaciones de crecimiento. Por su parte, las economías emergen-
tes continúan expandiéndose a tasas elevadas y serán 
nuevamente el motor del crecimiento mundial.

A pesar de este escenario aparentemente más alentador subsisten 
factores de riesgo que vale la pena tener presente.

Precios de materias primas. Desde el año pasado, y con más 
contundencia en el último trimestre de 2010, las materias primas 
registraron una tendencia de alza, destacando el fuerte incremen-
to de los alimentos por distorsiones, tanto en la oferta como en la 
demanda de los mismos, seguidos por el petróleo y el de los meta-
les industriales. Desafortunadamente, los disturbios sociales en el 
norte de África y Medio Oriente han disparado el precio del crudo. 

Aunque aún persiste la percepción de que se trata de una burbuja 
y que una vez que se cierre el paréntesis de incertidumbre geopo-
lítica los precios internacionales regresen a sus niveles anteriores, 
la posibilidad de que los precios continúen presionados constitu-
ye una amenaza para la recuperación económica del mundo.

Inflación. El incremento en los precios de los productos prima-
rios ha tenido un impacto de relativa importancia en los países 
emergentes, en donde la mayor actividad económica ha dado 
margen a la transferencia de los mayores precios en los insumos a 
los consumidores finales. En las economías avanzadas se observó 
un mayor repunte de la inflación a partir del cuarto trimestre de 
2010, aunque la medición subyacente continúa en niveles bajos. 
El repunte de la inflación es un riesgo que hoy se ve más inminen-
te, de hecho el Banco Central Europeo comentó recientemente 
que estaría dispuesto a actuar en caso de persistir las presiones 
sobre los precios.

Tasas de interés. Las mayores presiones inflacionarias han oca-
sionado que la mayor parte de los países emergentes hayan empe-
zado a abandonar su política de estímulos monetarios. Sin embar-
go, el incremento de las tasas de interés ha ocasionado un mayor 
flujo de capitales hacia estas economías y en la apreciación de sus 
monedas. En este sentido, los bancos centrales, han enfrentado 
un dilema que no acaban de resolver: continuar aumentando las 

tasas de interés a fin de desincentivar la demanda agregada o ba-
jarlas y matizar el ingreso de capitales. 

La solución ha sido complementar el incremento en las tasas de 
interés con medidas como el aumento en el encaje legal y requeri-
mientos crediticios más prudentes. A este fenómeno en las econo-
mías emergentes habrá que sumarle el riesgo de que algunas eco-
nomías avanzadas pudieran iniciar un ciclo de alza en las tasas.

Mercados financieros internacionales. Si efectivamente se 
presentara una política monetaria caracterizada por una mayor 
astringencia en los países avanzados, se podrían presentar distor-
siones y volatilidad en los mercados financieros. Por un lado, 
mayores tasas de interés podrían derivar en el revertimiento de 
los flujos financieros, ahora a favor de las economías avanzadas, 
inyectando presión en el mercado cambiario de las economías 
emergentes. Por otro, el retiro de estímulos monetarios podría 
cuestionar la verdadera fortaleza del gasto privado y la recupera-
ción económica global.

Finanzas públicas. La persistencia de profundos desequilibrios 
fiscales en muchos países del mundo, principalmente los euro-
peos, ha resultado en el recorte de sus calificaciones soberanas y 
esto a su vez se ha traducido en una mayor percepción de riesgo. 
El problema fiscal no se soluciona rápidamente y sabemos por ex-
periencia que la medicina es amarga: mayores impuestos y menor 
gasto, lo que se traducirá en un crecimiento magro en estas econo-
mías y en tasas elevadas de desempleo.

La reciente volatilidad en los mercados bursátiles y cambiarios en 
el mundo tuvo como origen la reducción en la calificación de la 
deuda de Grecia por parte de Moody’s de Ba1 a B1 ante las dificul-
tades económicas que persisten en ese país y la creciente probabi-
lidad de que se presente una suspensión de pagos. Pocos días des-
pués, Moody’s recortó la calificación de España de Aa1 a Aa2 
como resultado de los fuertes desequilibrios fiscales y una modes-
ta expectativa de crecimiento económico. De esta forma, resulta 
claro que el problema de deuda soberana en el mundo está lejos de 
solucionarse de manera definitiva. 

México es una economía inserta plenamente en el mundo, por 
lo que no está exenta de resentir alguno de los impactos negati-
vos que se han señalado. Si se desacelera la economía de Esta-
dos Unidos las exportaciones mexicanas tendrían una menor 
aportación al crecimiento y un incremento en las tasas ante un 
escenario de presiones inflacionarias inhibiría la demanda do-
méstica. Los riesgos están ahí, por lo que habrá que actuar con 
cautela al momento de diseñar estrategias de inversión.

Lic. Manuel Guzmán Moreno*
Economista en Jefe de Ixe Grupo Financiero

mguzman@ixe.com.mx

*Su opinión no representa, necesariamente, 
la posición de la institución.
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alza en los preCios del petróleo

e co n o m í a g lo b a l

Hoy, en el entorno mundial, preocupa el alza en los precios del pe-
tróleo, debido a la crisis geopolítica en los países africanos y del 
medio oriente.

En la Agencia Internacional de la Energía (AIE) se comenta que, 
a pesar del alza desmedida de los precios del petróleo, no hay ra-
zón para preocuparse, pues en el peor de los escenarios, las reser-
vas petroleras durarían, por lo menos, dos años.

En la misma agencia se asegura que hasta ahora se han perdido 
entre ochocientos cincuenta mil y un millón de barriles de petró-
leo en Libia. Esta cifra representa 1% de la producción mundial; 
asimismo, se asegura que el motivo del alza de los precios es solo 
el miedo a que la situación geopolítica continúe modificándose.

El riesgo que se puede presentar es que la situación que vive Li-
bia, se extienda a otros estados productores de petróleo; sin em-
bargo, se asegura que entre los países productores se acumulan 
reservas hasta por mil seiscientos millones de barriles.

El 7 de marzo, Reuters dio a conocer que el barril de petróleo llegó 
a 118 dólares y que el petróleo norteamericano marcó un máximo 
que no se veía desde septiembre de 2008, debido a la inestabilidad 
geopolítica en Túnez, Egipto, Yemen y Libia. 

Los futuros del crudo en EE.UU., para entrega en abril, subirían 
85 centavos de dólar, para situarlo en 105.27, por debajo de su ni-
vel intra-diario de 106.95 dólares, nivel no visto desde septiem-
bre de 2008.

Por lo que respecta al crudo Brent, en abril subirá 62 centavos de 
dólar, para alcanzar 116.95 por barril, tras haber alcanzado un 
máximo de 118 dólares.

Dominique Strauss Kahn, presidente del Fondo Monetario In-
ternacional (FMI), declaró a Reuters que, el alza en los precios 
del petróleo, puede dañar el crecimiento de la economía mun-
dial, pues su crecimiento podría verse comprometido durante 
un largo tiempo. Sin embargo, confió en que Arabia Saudita 
cumpla su promesa en cuanto a no dejar de surtir la demanda 
del crudo, lo cual representa un gran paliativo a la crisis debida 
al alza de estos precios.

En la revista Siempre de marzo de 2011, el analista Robert Samuel-
son, basado en informes de la AIE de París y de EE.UU., expresó 
que los hidrocarburos seguirán rigiendo el destino de la humani-
dad. El mismo analista subraya que las mejoras tecnológicas para 
la combustión, no evitarán que los combustibles no renovables 
dejen de tener la importancia que tienen hoy. Lo anterior, debido 
a que, en muchos años, se seguirán construyendo y vendiendo ve-
hículos, cuya locomoción estará sujeta a los combustibles fósiles, 
por más esfuerzos que se hagan para usar otros combustibles.

Exxon Mobil calcula que la cifra de usuarios en todo el mundo cre-
cerá 50%, hasta llegar a mil doscientos millones de vehículos para 
2030.

Al consultar la hemerografía de 1996 y 2004, encontré que el aca-
démico Richard Barnet ya había advertido una crisis petrolera, la 
cual, dijo, podría ocurrir mucho antes de que las reservas petrole-
ras se agotaran o, quizá, mucho antes de que el consumo supere a 
la producción.

Según información de la AIE, la actual demanda petrolera en el 
mundo es de noventa millones de barriles diarios. La mayoría de 
ellos se consume en Europa, tienen su origen en Arabia Saudita 
con 8.5 millones de barriles diarios, Kuwait con 2.3, Irán con 3.7, 
Irak con 2.4 y Argelia con 1.3.

Ahora, imaginemos el uso diario de petróleo de EE.UU: Consume 
su producción diaria, y la que México, Brasil, Venezuela y otros 
países le proveen.

Ese gran consumo diario y que los países productores del petróleo 
se encuentren en medio de conflictos geopolíticos, hacen que la 
demanda supere la producción; en consecuencia, se genera el alza 
desmedida en los precios en los combustibles.

Veamos lo que pasa en México: siendo productor de petróleo de-
bemos importar gasolinas y el público debe pagar $9.00, por la ga-
solina verde y $10.22, por la roja en este mes de marzo de 2011. Lo 
cual es preocupante para nosotros.

Esperemos que pronto haya una mejora en los precios del 
petróleo.

C.P.C. Luis Núñez Álvarez
Investigador y asesor financiero

investigador 20032002@yahoo.com.mx



C.P.C. y M.A. Sylvia Meljem Enríquez de Rivera
Directora del Departamento Académico de Contabilidad, ITAM

smeljem@itam.mx
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reCursos eduCativos abiertos

d o c e n c i a

El mes pasado tuve la fortuna de participar —como alumna— en 
el curso-taller denominado: “Formación docente para el uso de 
Recursos Educativos Abiertos (REA)”, organizado por el Instituto 
Tecnológico de Estudios Superiores de Monterrey, la Universidad 
Autónoma de Tamaulipas y la Universidad Regiomontana.

El objetivo del curso fue introducir al alumno en el conocimiento 
de los REA, así como la búsqueda y utilización de uno de ellos en 
alguna de nuestras clases, documentando los resultados obteni-
dos en el proceso de enseñanza aprendizaje correspondiente. La 
experiencia personal fue por demás satisfactoria por lo cual me 
permitiré compartirla con ustedes.

¿Qué es un rea?

De acuerdo con The William and Flora Hewlett Foundation: “Son 
recursos destinados para la enseñanza, el aprendizaje y la in-
vestigación que residen en el dominio público o que han sido 
liberados bajo un esquema de licenciamiento que protege la 
propiedad intelectual y permite su uso de forma pública y gra-
tuita o permite la generación de obras derivadas por otros. Los 
Recursos Educativos Abiertos se identifican como cursos comple-
tos, materiales de cursos, módulos, libros, video, exámenes, soft-
ware y cualquier otra herramienta, materiales o técnicas emplea-
das para dar soporte al acceso de conocimiento”. 

¿cuáles son sus características?

Según se desprende de la definición anterior, los REA son recur-
sos destinados a la educación, aprendizaje e investigación que 
cuentan con propiedad intelectual, pero son del dominio público, 
no restringidos y de uso gratuito.

A continuación se muestra un cuadro con sus atributos y posibles 
usos:

En los últimos años, debido al uso explosivo de Internet y a las 
modernas tecnologías de información disponibles, se han impul-
sado proyectos de REA por consorcios universitarios y universida-
des líderes en el mundo, siendo algunos de los más importantes 
los siguientes:

¿cuál es su importancia y potencial educativo?

La posibilidad que ofrece la utilización de los REA en la educación 
es enorme, dado que representa el acceso al conocimiento global 
como un bien público, permitiéndole al profesor ser innovador en 
el proceso de enseñanza-aprendizaje para hacerlo más atractivo a 
las nuevas generaciones, quienes son estudiantes digitales que 
demandan ambientes de aprendizaje contextuales y experiencia-
les, que propicien en ellos un aprendizaje basado en el descubri-
miento, fomentando el desarrollo de su creatividad, así como su 
capacidad para consultar, discernir, aplicar y aprender a aprender.

conclusión

Vivimos en la era del conocimiento, no cabe duda del valor que 
este tiene para los individuos, empresas, gobiernos y sociedad en 
general. Los REA representan la posibilidad de aprovechar el co-
nocimiento en forma diferente, cambiando el rol de profesores y 
alumnos y, por lo tanto, el proceso mismo de aprendizaje, volvién-
dolo más creativo y flexible, es decir, más atractivo para las nue-
vas generaciones.
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Durante los últimos años, el International Accounting Standard 
Board (IASB) y el Financial Accounting Standard Board (FASB), co-
menzaron una propuesta para mejorar la contabilidad de los 
arrendamientos. Durante agosto de 2010, ambos organismos 
emitieron un Documento Preliminar (Exposure Draft o ED), en don-
de se argumentaba el concepto de derecho de uso y la eliminación 
definitiva de la clasificación de arrendamientos financieros y 
operativos, por arrendamiento.

antecedentes

El ED, emitido durante 2010, el FASB y el IASB emitieron la pro-
puesta básica; eliminar los conceptos de arrendamiento financie-
ro y arrendamiento operativo por el concepto de arrendamiento y 
el reconocimiento de un derecho de uso, de la siguiente manera:

Derecho de uso. El costo inicial será el valor presente de las ren-
tas descontadas con la tasa incremental de préstamo. El derecho 
de uso se amortizará por la duración del contrato de arrenda-
miento.

Obligación por arrendamiento. Será la contrapartida del dere-
cho de uso. Esta obligación generará un gasto financiero durante 
la vida del arrendamiento, con el incremento, por tanto, del Cos-
to Integral de Financiamiento (CIF) de las compañías.

El ED emitido durante 2010, terminó su periodo de comentarios 
el día 15 de diciembre de 2010. Durante enero de 2011, los miem-
bros del IASB y el FASB comenzaron su periodo de re-deliberacio-
nes donde se llegaron a diversas conclusiones tentativas.

decisiones tentativas

Alcance

Se decidió que las empresas que estén bajo arrendamiento de ac-
tivos de explotación, tales como minerales, combustibles, gas na-
tural y activos no renovables no estarán en el alcance de esta nue-
va normatividad.

Término del contrato

El término del contrato, de acuerdo con las decisiones tentativas, 
deberá ser aquél en el cual ambas partes, arrendador y arrendata-
rio, tienen un período de tiempo no cancelable para dicho contra-
to de un bien subyacente, sin considerar las opciones de extensión 
o término de contrato. 

Pagos variables en el arrendamiento

Los pagos variables, dentro del contrato de arrendamiento, los cua-
les sean razonablemente probables, deberán considerarse dentro 
del pasivo como arrendamiento y, su contraparte, derecho de uso. 
Un ejemplo de este pago variable es el valor de rescate al término 
del contrato, debido a que el arrendatario se compromete a ese 
pago y existe certeza razonable de su pago.

Valuación

La evaluación inicial del derecho de uso será el valor presente de 
los pagos, con la utilización de una tasa de interés. La valuación 
subsecuente se calculará mediante la aplicación de una amortiza-
ción del costo, de acuerdo con el término del contrato al utilizar el 
método de interés efectivo. Esta amortización deberá ser sistemá-
tica y racional basada en el uso del activo en cuestión.

Presentación

El derecho de uso deberá ser presentado como un activo no circu-
lante en el balance general. Además, el gasto financiero será par-
te del CIF y la amortización será parte del costo de la operación en 
el estado de resultados; por ende, ambos afectan la utilidad neta. 
Los pagos para efectos del estado de flujo de efectivo serán consi-
derados dentro de las actividades de operación. 

El IASB y el FASB, esperan terminar su versión final para julio de 
2011 y, quizá sea aplicable para 2012.

conclusión

El efecto más grande que va a tener este cambio contable, siempre 
y cuando sea aprobado, es que los estados financieros de las em-
presas emisoras tendrán que presentar, en su balance general, el 
activo por el derecho de uso, con su correspondiente pasivo por 
arrendamiento. Asimismo, las empresas tendrán que ir negocian-
do sus restricciones financieras (covenants) con sus acreedores, 
debido a que al momento de entrar en vigencia este nuevo princi-
pio la deuda de las empresas aumentará.
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influenCia de internet 
en nue str as mente s

h o r i zo n t e s

Así como la llegada de las redes eléctricas cambió la historia del 
hombre al impulsar en forma determinante el desarrollo indus-
trial y empresarial del siglo XX, la evolución de la tecnología infor-
mática, los sistemas de información y las redes sociales del siglo 
XXI, nos están conduciendo a una nueva sociedad, según el pro-
nóstico de Nicholas Carr.1

Si, como considera Carr, estimamos que: “La tecnología configura 
la economía y esta, a su vez, configura la sociedad”, es indudable 
que la sociedad de hoy es diferente a la década de 1930, cuando se 
consolidaban las tarjetas Hollerith surgidas a fines del siglo XIX, 
ya en el naciente mundo informático masivo del siglo XX.

Los jóvenes de hoy, con la nueva tecnología de información que 
proporciona Internet, surfean por la red para saltar de correo en 
correo, leer a vuelo de pájaro múltiples mensaje y artículos, a la 
vez que, escuchan música, hablan por teléfono, chatean y atien-
den otras sintonías. Lo que cual está teniendo efectos sociales y 
culturales.

Si consideramos que mente y cerebro cambian y evolucionan en 
función de las experiencias y que estas no son ajenas a la tecnolo-
gía; nos encontramos ante un mundo y una sociedad conectada 
por links sin fin, que los jóvenes de hoy manejan en un ambiente 
multitareas en forma casi simultánea con gran destreza, poca 
concentración, en forma rápida y superficial por el volumen y 
multitud de sintonías sujetos a su atención.

Antes se leía con concentración en el objeto de lectura, lo cual per-
mitía leer extensos contenidos y reflexionar. Si se ejerce la obser-
vación, veremos que en el mundo digital de hoy se precisa de la 
atención continua al correo electrónico, atención paralela a las re-
des sociales y muchos de los requerimientos antes citados. Lo que 
disminuye la concentración y dedicación a cada acción y, en conse-
cuencia, nos hace menos profundos.

El mundo digital es un mundo de cambio continuo de sintonía, 
donde se maneja mucha más información pero, en general, en for-
ma ligera dentro de un ámbito visual espacial de limitado alcance. 
Internet absorbe nuestro tiempo y cada día un creciente segmen-
to de sociedad pasa más horas ahí navegando en un mar de infor-
mación, con limitados e incluso nulos criterios de aprovecha-
miento. No hay duda de que la sociedad está cambiando a 
individuos altamente proveídos de información, pero más super-
ficiales y menos reflexivos y, por lo tanto, menos concentrados y 
más uniformes.

De ahí el reto social para que aprovechando las nuevas tecnolo-
gías, se conserve la destreza y voluntad para continuar manejan-
do la mente y el cerebro, por medio de conceptualizaciones, análi-
sis y reflexiones como elementos de volitivos y de libertad que 
solo el ser humano produce y no debe abandonar en beneficio de 
mejorar sus procesos de neuroplasticidad necesarios para la evo-
lución del cerebro y la mente.

1   Carr, N., El gran interruptor, Ed. Deusto, 2009.
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